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INTRODUGCION 

El Derecho, majestuosa creación y necesidad del g~ 

nero humBJJo, es cúmulo generoso de ideales transformados en 

layes y baluarte indispensable que rige la vida de los pue

blos, pennitienclo asi mismo ln convivencia humana. 

La evolución constante que sufre la ciencia del 

Derecho, as' consecuencia de la experimentada por al pensamien

to, la tecnología y en general por liss actiVidadas del· propio 

· hombre; el estudio da los elementos que lo conforman nos -

pennite amarlo con mayor pasi6n ya que sin ·&ata, mejor se

ría deElicarnos a otra cosa, ... 
El entusiasmo con el que inici6 el presente -

trabajo es mayor al qua pueda represebteu• su modesto conte

nido, no obstante lo cual, el tema tratado lo realic& con 

la plena conaicci6n da que sea mi grano de arena qua se -

adhiera ,a lo ya escrito sobre el' tema y, tomando en cuen-
.l 

ta qu~ la aportación que representa es cQn el deseo far ~ 

v:l.enta da agradecer a la comunidad dlll la que formo parte 

í::ll esfuerzo qua continuamente realliza en beneficio de sus i.!J. 

tegrantes y que por lo mismo es una aportaoi6n a nuestra S,2. 

nerosa po.tria, 
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Es el principio de lo qua los estudiantes de M! 

xico debemos reintegrar a la sociedad, por eso mi tema es -

de naturaleza jurídico-sociill porque el Ministerio Público re

presenta la dafensa y el cuidado de aquella. 

La Institución del Ministerio Público no es sim-

plemente una de las que conforman la madeja de nuestro Dere

recho, sino que, por su contenido social, se subleva y enca

mina d!a con día a su perfeccionamiento, sobretodo si tomamos 

en cuenta el crecimiento demográfico tan extuaordinario axpari-

mentado en nuestro país. 

No solo debe importarnos conocer el funcionlllmien

to de algo que nos interesa, sino el encontrar la posible s,a 

lución de aquello en lo que encontramos dafectop da tal modo 

que iniciamos nuestro trabajo con el conocimiento de los ante

cedentes de la Institución d~l Ministerio Público, para com -

prender sus ,posibles orígenes y sus variantes a través de la 

historia. 

Co Como para toda actuación existe uns.' justificaci6n, 
1 

analizo aquellos cambios de concepto filos6fico que sientan ·~ 

base para que el Ministerio Público nazca, y se desenvuelva. 

Analizo con · cierta detención la dependencia del -

Ministerio Público del Poder Ejecutivo y sus inconvanientea, pr~ 

poniendo asi mismo la posible soluci6n. 
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Por un mo·~ivo especial y debido a que mei llama

la atenci6n el conocer la Institución del Ministerio Público -

Federal lo estudio con anotaciones y observaciones en los pu.o. 

tos que me parece oportuno, psra concluir resumiendo los te

mas tratados en la presenta exposición. 

r 

·•· 

1 ; 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) PREMIBULO, 
I 

La Institución del Miniatetio Público t1ene Cl.U'ilC t,!! . 

r!aticas propias , as! como influencia de la legislación de .9. 

tres pcúpes que, directa o indirectamente han coadyuvado en la 

elaboración da nuestras leyes y pÍÍrticularmente en lo que se -

refiere al Mir1isterio Público. 

El hablar da antecedentes de la Institución, es ~ 

referirse a elementos ·y formas que de un modo o da otro si!, ... 
vieron para materinlizar el edificio que lo confonna. 

. . . ' 
Cualquier aportación de una idea debe considerarse -

como antecedente, si ~sta inspira a otra forma, por lo que -

desde el punto de vista coonológico e histórico, es pertinente 

analizar somerl!llllente las manifestaciones qua al respecto han t.!i! 

nido cabida en otras latitudee, 

8) AATECEOENTES DE LA INSTITIJGIOO EN GENEAR.o 

l.- GRECIA,- Ciudad legataria de riquezas artísticas y 

emocionales conoce los "acrontes" como los personajes que inter-
; 
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vienen supletoriamenta en la ... parsacucdJ6n de loa delitos, esto

. as, cuando el particular no ejercitaba la acoi6n encruninada a 

ese fin. 

2.- RrlliA./ en la lill1tigue Roma, cuna indiscutible -

del derecho que sirve de base al nuestro, son los "curiosi "

los funcionarios encargados de pereeguir los delitos, quienes-

están . bajo las 6rdenea directas de los jueces. Más tarde se 

habla da los "procuratores caesaria" de la Roma Impsrial que 

realizaban funciones similares a las de los "curiosi", s6lo que 

aquellos podían actuer en determinados casos por su propia ~ 

C'Jenta, asi como los "pDaefectus" existieron también los "ad -

vocati fisci" y loa "conservetori di legge" en Florencia q.ui,2_ 

nas eran primordialmente administradores de los bienes del prÍ,!l 

cipe, apoderados de todos sus negocios y procuradores ·da au~ 

mentar las riquezas de sus patronos. En la l~gislaci6n bárba 
1 . -

ra los oomiti§s, los "missi o' ''misci-dominici", realizaban también 

las funciones de proteger los intereses del Rey • 

. Los procuradores fiscales, como su nombre lo dice,

son funcionarios que se encargan de proteger los intereses del 

fisco, esto es, que si los comprendemos con cierta concapci6n 

actual, los podamos injertar dentro de la, calsificaci6n da los 

actuaü.es · defensoras del Bstado, aunque - solo en parte pues cu

brían lo. referente al patrimonio y no se situaban en el pla- · 

.no de defensa social, sino m6s bien individualista como era -

lo propio en sus instituciones, 'Así los defensone da las -
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ciudades, encargados de velar por la .seguridad de las mismas -

desde el punto de vista· jurídico, llevan a cabo una funci6n

parecida a la de los actuaies funcionarios del Ministerio Pú-

·blico, no obstante, algunos tratadistas no aceptan la idea en 
1 

el sentido de que éstas instituciones sean mitecedentes del or -
genismo que se estudia y se dice "que aun cuando algunos aut.2 

res creen encontrar el ·origen del Ministerio Público en los -

los procuradores que los emperadores romanos nombrabl!ln para la 

defensa del fisco, o en · los defensores de las ciudades insti

tuidas por las Constituciones de Vlllente, Valentiniano y Teodo ~ 

sic, la organizaci6n de unos y otros funcionsrioe eran absol~ 

temente diversas ds la del Ministerio PGblico,(1) 

En otras opiniones encontramos diversas apreoiaoio-

nes como la vertida por Julio Acero, " Maduéa ("El Procedimiento 

" Penal y su Desarrollo Científico" ) y Do~ Ricardo Rodríguez ("El ~ ... 
Procedimiento Penal en M&xico" ) citan como antecedentes o g~r 

. -
·menes precursores del 'Ministerio Pl!iblico el Derecho 6ti~ para -

que un · ciudadano sostuviera la acusaci6n entre los liliastas , 

la ecci6n popular para los antiguos ciudadanos ~os.•(2) 

(l)"El Ministerio Público Federal en el Nuevo R&gimen". JOSE -

AG.JILAA Y MAYA, Editorial Polis, 1942, P,'1ina 18. 

(2) "Procedimiento Penal", JULIO ACERO, QUinta Edici6n, Editorial 

Cajica. Puebla, Pu•.• M'xica, 1961. p¡gina 33. 
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3,- EDAD MEDlA.- En la Edad Media los Procurado

, res da la Corona son los ence.rgados de administrar y cuidl!ll"

los intereses reales, teniendo entre sus actividades también -

las de perseguir a los delincuentes. 

No existía una reglamentaci6n uniforme dada la cir

cunstancia de la diversidad de reinos y ciudades independie.!l 

tea, no obstante lo cual, ex:i.st!an funcionarios que cuidaban -

de loa intereses en general, ,lo que se entiende como ante

cedentes, como lo apunta asi mismo un autor en el sentido -

de que "antecedentes remotos, en el tiempo y en el parentesco 

institucional, son algunas otras figuras de la edad Media ' CE,_ 

mo loa. Gastaldi del Derecho Logobardo, que eran representantes 

del Rey junto a los Duques, quienes ejercían la. policían Ui1 

condes o los sayones de la época f8anca y visigoda, los ac

tores o los missi dominici de Carla Magno; el promotor o vi.!l 

dex religion1e del Derecho Can6nÍco de los siglos XIII y 'XIV ad! 

crito • la vigilancia del"' procedimiento, inquisitivo y con la -

· · misi6n ·:.de sostener la acusaoi6n, pedir la aplicaci6n da las 

· penas y deducir la 111pelaci6n , los avogadori del Gomune en-

1 Vanecia, cuyo origen perece remontarse al siglo X, o bien en

Alemania el Gemeiner Ankl8ger ( conocido también con otros nom 

r brea ) , qua ara el funcionario enCGrgado de ejercer la acue! 

ción cuando ningún particular la asum!a, o ya comenzada la e -
dad Moderna , el Dreminl!ll.fiskalat· durante .el siglo XVI,"(l) 

(l) "Derecho Procesal Penal". NICETO JIJ..GALA Z/!MORA Y CASTILLO. 
Editorial G1:1illermo Kraft, . B.Aires. Argentina, páginas 372 .y O, 
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Para complementar lo anteriormente expuesto, otro -

autor se refiera al mismo tema en los siguientes términos " P_\? 

ro la verdad es que todos los pueblos de esta y postericiJ?es

épocas, debieron tener, en mayor o menor medida, modalidades -

con características semejantes, El acrec:entamiento del patrimo

nio real, la defensa de los débiles y de los necesitados, la 

lucha entre los diversos poderes, el sometimiento al castigo 

de malhechores, todo ello contribuyó , paralela o sucesivamente 

a la f ormaci6n del Ministerio Público hasta adquirir los r~ 

gos diferenciales que actualmente lo distinguen de otras inst.!, 

tuciones y a su vez lo diversifica en su estructura interna

al organizarce en los Estados Modernos •"(l) 

No estaban confor11ados los Estados Modernos en la 

&poca de la Edad Media lo que obliga a que sólo en las 

CiudQdes -astados se preocupen particularmente de su legislaci6n ... 
y ella irá acorde con sus propias actividades y tradiciones. 

I ' 

4.- FRANCIA.- Se presentan indicios da que fue -

en Francia en donde se dieron loa primeros pasos pora el pu.!l 

to de partida del actual Ministerio Público, en Ordenwixa de 

Felipe el Hermoso. 

Existlán dos funcionarios que remlizaban activida~ 

(1) "Tratado de Derecho Procesal Penal" JOSE A. CLARIA OLMEDO,

Tomo I. Ediarp · S.A., Editoras, ·B .. Aires. Arg. ·página 54, 
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das semejantes a las del Ministerio Público, como lo afirma -

el maestro Rivera Silva · en el sentido de que " En un princ! 

pio, el monarca tenía. a eu . disposici6n tl un procurador y 1.1 -

bn Abogado encargados de atender los asuntos personales da la 

Coronf.i; . el primero atendía los actos dal procedimiento y el -

segundo el sostenimiento da los derechos del Rey 0 el alega ~ 

Argumentando el mismo autor más adelante en el -

sentido da qua afectivamente Francia es el país que mas 'concret~ r 

menta aporta loe elementos que dan forma a nuestro Ministerio

Público, aduciendo& "los funcion.U.ios eludidos intervenían en los -

asuntos pencü.es por multas o confiscaciones qua da éstos pudie-

ran emanar y que enriqueclan el tesoro da lG Corona. Atentos a 

los derechos que vigilaban·, se preocupilban de la persecuci6n de 

los delitos, por lo cual, a pesar de· qua no podían presentar-
· •· 

se como acusadores, estaban facultados para solicitar el procedi. -,. 
miento de oficio, Poco a poco fueron interviniendo en todos -

.loa asuntos penales, acabando por convertirse en representantes-

del Estado, que tan!an la misi6n de asegurar el castigo en 

dos los actos deliotivos."(2) 

to 

(1) "El Procedimiento Peaal" MANUEL RIVERA SILVA. Cuarta . Edición. 

Editorial Perrúa. Mi§>d.co, 195?. p&gina 68. 

(2) MANUEL RIVERA SILVA, op, cit. página 69. 

-
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Por su pm•te Aguilar y Maya anota que el Minist! 

rio Público se inició concretamente, organizÉi.ndose sobra las i

deas del modelo francés, ejemplificando lo afirmado con palabras 

vertidas por Montesquieu en ocasión de la elaboración de las, -

Leyes qua regirían los destinos de una nueva época, entre lo -

sobresaliente· de su discursa destaca lo sigt1).enb:t: " poseemos ª.2 

tueü.mante una ley admirable. Es la que obliga al pr!ñcipe re! 

nante parra hacer ejecutar las leyaa1 a nombrrar un funcionario -

encargado de perseguir en su nombra todos los crímenes en cada

tribunal.; de msnerQ qua la funci6n del delato~ es desconocida -

entre nosotros. " (1) 

/U. triunfo de la Revolución Francesa, en 1793, se 

fundamenta una nueva concepción juridico-filos6fica · del pensamien

to, lo que traesforma de una ·manera radical el orden político 

y social, no sólo del pueblo francés, sino de gran pEIX'ta del ... 
mundo. Las leyes expedidas por la Asmmblea Coastituyente son 

afir.n11tivamente, el antecedente inmediato de la Institución del -

.Ministerio P6blico. Se perfeccionó asi mismo la Institución en 

Francia por la Segunda República. Las funcionas encargadas.• al 

procurador y al Abogado del Rey se encomiendan a los comisa -

xltos quienes promueven la &1cción penal, asi como lG. ejecución da 

las penas y representan los intereses da uqualloa qua deb1an -

sostener la acusación en el juicio • 

. (l) "El Ministerio Público Federal en el Nuevo Régimen" • JOSE -

AGUILAR V MAYA. Editorial. Polis. 19&2. p&ginó\ 15 y 16. 
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Por Ley de fecha 20 de abril da l8l0p el Ministe

rio Público en Francia dependerá exclusiuamente del Ejecutivo y 

·se le asignan las funciones ·da requerimiento y da acci6n ante 

los Tribunal.es. 

Definitivamente y de una manera directa , es en ~ 

Francia donde se consolido la Institución del Ministerio Público 

· a psaor de las deficiencias de aquella primitiva organización, -

se ha afirmado qua 11fue así como evolucionando y generalizando -

poco a poco su intervenci6n en todos los asuntos penal.es y·por 

curiosa modificación de los conceptos impueta por los hechos, ~ 

fue invirtiéndose la importancia en sus fines y acabaron por -

convertirse y organizares como representantas permanentes ya · no 

del monárca sino del Estado y con el objeto de- asegurar ente 

todo, el castigo del . delito en ºinterés social, mas que por el -

privado del señor o superisor . , . particular. 11 
( 1) 

5,- ESPPÑA,- Resulta capital el estudio de las ins-

0 tituoiones jur1dicas de España pues a ellas debemos en gran --

parte lae · que . nos rigen,,. En relación con la Instituc.Lón del 

Ministerio Público, podemos apreciar la influencia visigoda que se · 

sintió en la península, vió· la conveniencia social de implantlilX' 

dentro de sus ordanwnientos a los defensora~ del Estado y tlillll

. bién .a ·procuradores de la 'justicia para los humildes. 

Las Ordenanzas de Medina, inspiradas bajo el mandato-

(1)"P:1"cicedimiento Penal" JULIO ACERO. Quinta Edici6n. Editoi-ial Caj,1 

caº Pueblo, Paaela. México, 1961, página 33. 



23 

de Don Fernando y Doña Isabel, en l429p hacen mención de los-

procuradores fiscales, determinándose que éstos deberían interve

nir en todas aquellas causas · penales en caso de no existir -

queja por pat"te del ofendido a fin de qua se hiciarm just,i 

cia, modificándose dicha determinación más adulante ¡¡ efecto da 

que exiatie1•M dos fiscales1 uno encargodo da las causas civ,i 

les y otro para las peni:ales. 81 funcion~io que más tiempo ~ 

hubiera ocupado el puesto de fiscal, podía escoger entre las -

dos materias lm que él desease defender, fué la modificación -

en el año de 1527, pero reglwnentfuldose adecuadwnente en las 

Leyes de Recopilaci6n de 1565 por Felipe II. 

C) EN MOOGO. 

1.- Epoca Colonial .... las 'leyes qua rigieron en lo -

Nueva Eepaña fueron las mismas establecidas pClr& la península , 
-··· s6lo que con sutiles modificaciones, En la Aecopilaci6n de In-

dia.s, por ejemplo, en ul"I mandamiento · dado el 5 do octubre de 

1626 se dice que 11 Es nuestra merced y voluntad que en cada -

una de les Reales Audiencias da Lima y México, llimya dos fis-

cales. Que el más antiguo sirva da plaza en todo lo civil y 

e). otro en lo criminal". 

Tanto en la Colonia como en España, existíaa dos -

oidores; el primero representaba los inteeeses hacendarios y el 

segundo realizaba las funciones de acusador público, Dada la --

circunstancia de la distancia geográfica existente entrs el con -
tinents Americano y. el Europeo, as fácil comprender el porque 

las determinaciones originales en materia jurídica, que naoíénL 
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la mayor!a. da las ocasiones con un sentir españolizado, cuando -

eran tr11splantadas a la vidct colon:i.al; sufrían serias modtfica-

no en su contenido sino on su aplicación e inter-

pretaci6n. Lo mismo podemos afirmar cuando las leyes dictadas-

en la metrópoli, inspiradas en· su propia concepci6n filosófica,

por personas qua s6lo conocían .América por mera referencia, re

sultaban inadecuadas y defectuosas por au criterio colonizador. 

Volviéndo ~ nuestro análisis de antecedentes, el -~ 

fiscal de la Nueva España tenía facultades expresas para desis

ttirse de la scción panal en cualquier momento del proceso, con 

la eaeepci6n de qua el delito cometido hubiera provocado un m.! 

lastar social, por que de ase modo debería seguirse da ofiicio, 

Resalta la. evidencia del antecedente de la Institución del Minis -
terio Público en nuestra legislación, aunque no e~istiera en -

sus pdimeras manifestaciones una ·armon!a reglamentaria y su ca~ 

rácter fuese impreciso e inadec~ado. 

2~- REGIMEN CONSTITUCIOOAL 

Con el advenimiento de la independencia prevmlecieron 

los moldas impuestos por la colonial, existiendo en las dispos! 

cienes jurídicas una pronunciada tendencia i~dividualista, propia 

de la época, por lo que es facil er:itonder que no apreciaban en 

su integridad la aecesidad social del individuo y la defensa del 

Estado. 

Siguiendo los lineamientos jurídicos tr<ddoa de España~ 
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.se establece qua deben existir adscritos a la Suprema Corte de Jus

ticia de la Naci6n, funcionmrioa que ae donomfun~rían Ministerios -

Fiscales, según al Art. 124 da la Con3tituci6n de 1824, debien -
do nombrarse otros adscri~oa a loa Tribuno.las de Circuito ( Ar

tículos 143 y 144 del mismo ordenamiento ). 

En relaci6n con el Ministerio Fiscal, ésta debía 

formar parte integrante de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Ell. que se le daría l& misma categoría de Ministro en 

todos los órdenes, esto es, en tratamiento, sueldo, y su nom-

bramiento sería .después da. llenar los requisitos que un Minie-

tro requería como el ser propuesto .Por la Suprema Corta de -

Justicia y nombrado por el Ejecutivo. 

A pesar de que la Constitución de Apatzingán no tuvo

vigencia, hacemos notar de que en ella se habla da qua deben -

existir dos fise&l.es¡ 
... 

uno encargado del rwno civil y otro para 

el .ramo penal, aunque no reglamenta de modo completo la Instit~ 

ción. 

· Aparece la Ley del i4 de febrero de 1826, on la -

que se· establece que · el ministerio fiscal deberá intervanir, ta.!l 

to en las caesaa crimina'.l.es como en las civiles, cuando 6stas -

. tengan interés para la Federación o en aquellas en qua inter

venga alguna autoridad en .conflicto de jurisdicci6n. Se vislum

bra ya en dicha ordenanza, la necesidad que el Estador tiene 

de contar con funcionarios que defiendan las causas que le in-
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terasan y buscar personas apropiadas para que lleven a efecto 

los fines proteccionistas. Otra de las obligaciones de los -

fuñcionlilI'ios que acabWTioa· de analizar es la. de r·eulizaxl visi

tas semanariamente a las cárceles. 

El 20 de mayo de 18261 se dicta un Decreto el.

cual hace referencia al Ministerio Fiscal, siendo éste imprec! 

so y eiguiendo los lineamientos anteriormente planteados al re! 

pecto. 

La Ley del 22 de mayo de 1834~, ~G~onoce la ~xi;::_ 

tencia del Ministerio Fiscal, el cual debe in~orvanir en tada 

causa de carácter criminal, además de la intarvenci.ón en asu.!l 

tos qua interesen a la nación, nombrando para tal efecto un 

promotor fiscal. 

. -. 
Con el cambio de sistema pol!tico sufrido er. r..:.:..;;-

tro país, del centralismo al federalismo, se sienten ccti'.bic~; -

en todos los '1nbitos. de la administración, y es la Ley c.~:~ 

23 de mayo de 1837, en la que se otorga un tratamiento :: .. • .;; 

amplio al Ministerio Fiscal y a las funciones de -éste,, .:ia 

le concede le misma categoría que la otorgada a un mi.- ist;·.:. 

da la Corte, reiterando el sentir de atrás leyes anteriora~. 

Así por ejemplo, en el supuesto. da que un funcionario fiscn: 

cometiera un delito, se le debería juzgar ante la Bilmara d~ 

Diputados. Tal circunstancia 'de mejor tratamiento se suporé ~ 

partir de 1853 cuando se les concedieron mayores prellrngetivas 
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a los funcionarios fiscales. En la Ley d:l.ctudn pfilT'm el Distr,! 

to Federal se determinaba que las funcionarios fiscales debe -
rían intervenir ante los Jueces de BegundM Instiincfa, cosa qL1a 

no se hao{~ anteriormente. 

Por _Últimog la Lay Lares 0 dictada en 1853, dispuso -

en definitiva. que so le concediera u!l ministerio fiscal la mi!!, 

ma categoría qua 111 ofrecidi.l. o. los Magistrados de la Suprema 

Corte ds Justicia da la Nación, 

3.- CONSITTUCION DE 1857. 

Es a partil• de 185? cuando el pueblo mexicano sien

te real.menta la necesidad urgente para administrarse en todos -

los aspectos de su vida,· como ya se ha visto, las leyes apll-, 

cadas hasta entonces, eran el producto de la legislaci6n españ,e. 

la, con ciebtas aportaciones propias, pero en lo general, se -

carecía da un criterio ·propio y había una reglamentaci6n poco -

práctica, 

Se declararon en el documento de 1657 los Constitu

yentes por que todas las disposiciones habidas desde 1853, en -

lo que se refiere a lri administraci6n da jl1stici1.1, fueran in-

subsistentes. Aparece por primera vez en nuestra. lcaislaci6n el 

término de procurador general, concediéndole una gran importQn-· 

cia tanto 11 él como a sus funciones, por ejemplo , eJ. flrtÍcu

lo 91, de dicho ordeneimiento' se establece qua 11 lo. Su¡.wi::'<11a Cor

te de Justicia se compone de Íl Ministros Propiettill'ios , 4 super-
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numerarios, un fiscal y un procurador general". 
\ 
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Para nombrar a los funcionmrios a que se refiere el ci . -
,tado art!c:Ulo, deberían llenarse los siguientes requisitost 

a) Ser instruido en la ciencia del Derecho, 

b) Ser mayor de .35 iiños1 y 

e) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno -

ejercicio de sus derechos. 

La·categor{a que goza~ todos·los funcionarios era la 

mi&rna,. debiendo además jurar cumplir lelli. y patri6ticamente el cargo 

de Magiatrac!o. 

.•. 
4.-.LEY Da. 29 DE JULIO DE 1862. 

En esta Ley, que fuá llwnada. "Artículos para el Minia . . -
terl.o POblico", se trata d~ reglamentar por primera vez la Insti tu

ci6n deslindando las funciones del Ministerio Fiscal y las propias 

del Procurador General. de la mAnera siguiente1 

Funciones del'Ministerio Fiscal.a 

a)· Promover lo conducente a fin de procurar la pronta 

administrac16n de la justicia. 

b) Ser defensor de la justicia federal, 
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o) Velar por lo. obaerv11ncia de la Ley 1 en CUElnto se -

afecte al interéa público. 

d} Ejercer las funciones da ~cusador público en las -

cuusas CX'~.minaleél de loa funcionarios de lta Fedl!lrAc!l.6n. 

e) Ser ponente en las dudas de Ley. 

f) RevisQI' las listas y extractos de que habla el at-
1 . 
l 

ticulo 45 de la Ley de febrero de 1626. 

Funciones del Procurador. 

Primordiial.mente las de represent4tl' 11 la Hacienda Públi 
. -

c. comos 

a) Defensor. '. 

b) Acusador, tanto de particulares como de Institucio

nes por actos cometidos en su contra. 

· c) Oeslindor respons&bilidades de funcionCll'ios,públi~ 

• coa por actea cometidos en contra de la propia hacienda. 

Hay un intento por independizar ls Institución y regl,! 

mentarla en .1900, 11ara que fuera autónoma del Poder JudiciAl, pero 

solo quedG en un intento. 



30 
La primera Ley Orgtínicn de le Institución del Ministe-

rio 'Público fué cre~do. bajo el Rligimen de Don Porfirio Díaz, el 16 

de diciembre de 1903,-" distinguiéndosei y¡¡¡ la. función propia de los 

órganos jurisdiccionales, o aea 1 la de convertir en mandato particu

lar ).' cormrato, el generml y ¡¡¡bastracto del Daracho, de la funci6n -· 

enclllrgada de cuidar por el respeto a la legalidad, propia del Minis• 

terio Público."(l) 

El' maestro Rivera Silva nos presento. en su obra citGda 

algunas palabr&s del Presidente Porfirio Dí&z, con motivo del infor

me ente el Congreso en el año ·de 1903, insert&do en su discurso en 

las cuales hace cü.usi6n a lm Ins~itución y lQs causas que le dan f_2r 

ma y dice:."Uno de los principales objetos de esto. Ley, es definir 

el caraoter especial que competa a la Institución del Ministerio Pú 

blico, prescindienQo del concepto que le ha rDputado siempre como -

nuxiliar de lo. administrilción de l.lll justici~. El Ministerio Público 

es el representante de la sociedad &nte loa tribunales, pQra recla--· 

mar el" cumplimiento de 111 Ley y el restublecimient del orden social 

CUQndo ha sufridó un quebrantamiento. El medio que ejercita por ra-

zón de su oficio, consiste en la acci6n públiCQj ea por consiguien-

te una pwrte y no un auxiliar para recoger tod~s las huellas del de

lito y aún de practicar ante sí las diligencias urgentes qua. tienden 

a fijl la existencia de este o da sus ¡;¡utox•es, " ( 
2

) 

(l) "EL MINISTERIO PUBLICO FEDERPJ... EN EL NUEVO AEGIMEN" 

José Aguilar y Maya. Editorial Polis, 1942~ púgin& 18, 

(2) "El Procedimiento Penal" MANUEL RIVERA SILVA. 4o.. -

Edici6n. Editorial Porrúa,México, 1967, página ?O. 
\ 
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Como lo o.punto m~s adelante, no obstante que se quisi,2 

ron - por lo menas formalmente- llev¡¡r ol cabo grQndas reformas en 

el sistema de la administraci6n de lQ justicia, no fué posible por el 

ambiente inquisitorinl que perjudicaba gr¡indemente la vida de los hei

bitantes de nuestr,o P61is. 

Surge la Ley Orgánica del Ministerio Público Federcil -

del 16 de diciembre de 19081 la cual se a.na.liza en capítulo siguiente 

hasta llegar m la Constituci6n Política de los Estados Unidos Me>d.ca

nos de 1917 la qua anal.izo.asimismo en ppsterior capítulo, 

.q. 
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Una de las cualidades innatas del hombre es la de enca

minarse a la búsqueda constante.de satisfactores económicos, técni-

cos~ jurídicos, políticos y en general todos aquellos que le puedan 
• 

producir un mejoramiento durante el devenir de 6U propia historia. 

El enr..ontrnr la belleza, la verdad, lo sublime del pr.E, 

yectar. biol-ogico e intelectual del ser mismo que habita la ~ie¡:ra, -

ha sido y será por m11cho tiempo el propósito fundlllllental que haga flo 
' . -

recer gr!lll1des y hermosas culturas;- y no es otra cosa mas que cambios 

y varientes en sus diversas m3nifestaciones por lo que ill Derecho re! 

pecta- éstt'l no puede resagarse .• • ·Es por eso que desde las primeras ma:. 

nifestacioooa de la justicia hasta los múltiples y complejos siste-

mQs actulllles, han surgido transformaciones, ~unque sin bien es cierto 

que la, justicia sólo es una, es decir, no hAy mala o buena justicia, 
: 

lo que varía es el concepto que se tiene de la misma y la forma de --

aplicarla, 

El Derecho en su QCepción más o.mplia1 ha encontrado mo

tivos de Índole sociológica, económico y propiamente jurídico~ para 

superarse; son precisamente estos los que influyen para darles formas 

variad&s y a veces hasta caprichosas. En lo referente a l~ !nstitu---
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ció~ del Ministerio Público, también ha.tenido un nacimiento y sus -
1 

consecuentes transformaciones hasta llegRr o1 estado actual y defin.2:, 

do en que se encuentra. 

B SOGIEOAD INDIVIDUALIZADA 

Pnrece fuera de margen la ·frase "Sociedad IndividumliZ!: 

drJ.11
1 pero si hacemos Un!'J. l.liutinciÓn entre el penslillliento filosófico 

est~blecido antes de la Révolución Francesa y el que surge luego de -

la misma, notarelllos un11·ma.rc11da diferencia. 

Anterior ru. movimiento Francés el Derecho en general se 

ciment11ba en la concepción individualistc del hombre; en teorías peir

sonalistas y egoistms, es decir, que los problemas del hombre se pla,!;l 

teaban como los de un ser apcrtado 
0

de los dem~s, como los de un ente 

humaniz.ado pero uutónomo, de ttU. manara que 111 legislación que se -

creaba a su 8lrededor eliminabá'el concepto genérico de sociedad, sin 

tomar en cuenta a ésta, como un grupo homogeneo y numeroso, lo que ~ 

provocó indirectamente la apatía de l~ propia sociedad, Al momento de 

la aplicaci6n de las leyes, o cuando éstas se cre~b~n, el punto de -

lill"ranque era el del hombre individualizado, siendo que por naturaleza 

es social como ya se afirmaba deade mucho antes por pensado~ea como -

Ariat6teles con su frase de "Zoom politicon". 

Al dictar una lay determinada, así por ejemplo en algu

nos de los aspectos que afectan a los derechos naturQles del hombre, 

siempre se llevaba implícita la individua;Lidad y por consiguiente --
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aquella ley r;:ra pEll'cial y u favor clel poderoso, del privilegiado, 

El desposeido era el que, numéricamente, mó.s influía. en la vida de 

los pueblos y por ende el más afectado, de ~hí cuando analizamos la 

condici6n de los esc1¡¡,vos1 o del siervo etc •• 

Fuá necesario asimismo que nacieran los Estados Moder, 

nos pora que se sublimara ln necesidad de su propia protecoi6n y la 

de los miembros que los integrno.. 

La justificación• del.derecho en la vidQ del hombre ea 

inobjetmble, la de sus instituciones representa a veces controver-

sias. Las normas que nacen dentro del propio Derecho se deben de -

ejecutar por medio del jus puniendi, dentro de las cullles se encue.!! 

trim la instituci6n del Ministerio Público corno propia del Estado, 

par frenlill" aquellos uctos incompatibles con la convivencia social, 

motivados por el querer o hacer da personas que no respetan el d~s! 

:rrollo nomal de todil relo.ci6n• ·humana, cometiendo con tales actos · 

un delito, e. lo C?Unl "csl jus puniendi deviene 1.1sí una funci0n est11-

tal que ho. ·de ser llev11da. o. Cilbo por füncionarios del Estado en cu~ 

plimiento de los m&s elementales postulados que inform~n los fines 

de éste y del bienestar público, sin que pueda. dejar de proveer a .. 

ello por consideraciones de cualquier índole ajenas a los fines del 

Estado"º(l) 

(l) "Curso ElClllBntal de Derecho Procesal Penal" MIGUEL. 

FENECH, Tomo I, pág:iin11 28. 
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e a MOVIMIENTO FRANCES. 

Los moldes que daban forma Q las instituciones jurídi

cas en Francia, y por consecuonciu de su influencia a muchos Paises 

del Mundo, a lq cual por fortuna no !!Scapó México, desaparecieron -

para lev¡¡ntnrse grandes cimientos que dllrÍan base a una nuevo. conce_e 

ci6n filos6fica del hombre como integrante de la comunidad~ 

Montesquieu, Rousseau y mu~hos otros fil6sofos france

ses, reafirmaron la necesidad de darle al hombre glilrant!as en cuanto 

que as éste precisamente hombre. Ponerlo en igualdad de circunstarl-'.

cias ante sus semejantes y considerarlo asimismo como integrante de 

algo que ea de mayor valor que él mismo: La Sociedad, 

La Democracia, la división de poderes y los derechos -

del hombre ~n lo.a pruebas~mismas que reflejan la neceaidad de la 

existencia del Ministerio PúbÍico como ol organismo del Estado que 

se encargue de la defensa de la Sociedad, 

La urgencia do un organismo que procurt1ra aliviar y 9! 

rantizar esos derechos ganados como mucho sacrificio, es evidente a 

partir de la Revolución Frlilnces11 y "P¡¡¡ra fundc:.mflntar lQ represent! 

ci6n Social atribuidm al Ministerio Púlico en ·el ejercicio de las -

acciones penales, se tomó como punto de partida el hecho de que el 

Estado al instituir la autoridad, le otorga el derecho para ejercer 

la tutela jur!dica general, para que de esa manera persiga judicial 
. -

mente a quien atente contra la seguridad y el normal desenvPlvimie,u 
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to de la Socied~d " (1) 

Con Francia surge pues la Institución.del Ministerio 

Público, el cual se aceptó an su part~ fundamental dentro de la le

gislación mexican~ qua junto con la ideología del propio pueblo y -
' . 

con:los elementos Qportados por Españ" emerge a la luz como un org,!;. 

nismo especial., como así lo estc.bleco el m¡¡ostro Guillermo Coi!n -

Súnchoz al apuntli\r quo "Las insti tucionea del Derecho Aztecia su -

fr~eron una honda triilflsforrnaci6n al ro~lizarse la conquista y pace 

a poco fueron siendo d~splazadas por los nuevos ordenmmientos jurí

dicos traidos do Españo.11 y sigue diciendo "Con referenci&\ a la pro

gresión histórica del Ministerio Público en MGxico, es conveniente 

atender a·lQ evolución política y social de ·1a cultura prehispánica 

residente en el territorio n~cional, dostacando en forma principal,!. 

sima la organización de los aztecas puesto que de acuerdo cpn los 

estudios ~enlizados por autores tan prestigiados como ~oller, Manuel .. 
M• Moreno y Salvador Toscano, desprendemos que.la fuente de nues ~ 

tras instituciones jur-idie<ls no deben busccirae únicamente en el an 
" . -

tiguo derecho romano y en el derecho español, sino tambi6n en l• -

o~ganizac~6~ jur!dica de los GlZtecas. " ( 2) 

(1) "Derecho Mexicano ds Procedimientos Pt!lnltlas" ,GUI

LLE!1MO. CoLIN SANCHEZ, Editorial Porrúa, Móxico, 19541 pág. 99 .. . . . ' 

(2) GUILLERMO COLIN SANCHEZ'op~ cit. pmg, 104 • 

.. . 
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Siendo independien.te Máxico 1 se siguieron conservo.n

do los moldea estQblecidos durante la colonia, aunque si bien 

es cierto que se ~mpi~za o formar una nueva conciencia dentro de 

la sociedad mexioaQa como le correspondo normolmonte a una na

ción que aflora. Sobrostü.en, no obstante que no tuvieron vigencin,

las 1.deas df! Morelos en la Constitución de Apatzingán, en lG cual 

proyectQ una·tendencia a la protecci6n de las clases menos privilegi_s 
1 

das aai 1como la avolici6n de castas. 

ConsumadQ la independencia son pocas las manifestacion~s 

legítimas del pueblo me><icano en lo referente a legislar, siendo has

ta la ·presidencia de Comonfort cuando surge una mQnifestación en re

lación con al Ministerio Público, des~randiéndose lo anterior si ha

cemos referencia al Decreto de fecha 5 de un~ro do 185? el cual lle

vó por nombre de de "EstrAtuto OrgQnico Proviaionru de lo. República 

Mexicana", lo cual demuestra que se va miaterializ•mdo poco a poco la 

necesidad de una institución que tuviera como finalidad esencial la 

protecci6n de lG sociedad, que vnndr~n n corroborar las o.ctuaoiones 

de los Coostituyentes del 57, quienes hablw:"o.n ya del Ministerio Pú

blico, 

La serie de dificulto.des políticas que priva en el Terr!, 

torio Nacional, obstaculizaron las ide&s·legislativ~s en relo.ci6n con 

el Ministerio. Público y no tuvieron oportunidad de concr~tizar1 in -
1 

elusivo hasta la primera década del presento siglo. 
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Algunos conceptos vertidos en relación con el estado de 

cos1~s que privabD. en la época JuE.\r'istm se munif'iei:.t:;i.n en el sentido al 

cual hace alusión Aguiltir y Mtly111¡ "Otr·o problom!l que revelu 111 impor-

tancia. del Ministerio Público, como muntern1dor del imperio d~ l¡¡ Ley 

es el r~lctivo a l a OQ~ionnlización do bien3S del clero, el 11spec -

te• que presentó esta cuestión es de enorme import¡;;nci¡¡ pues constitu

yó n'.ldo. menos que uno de los aspectos mas importantes ·.ea el! movimion-

Más adelante, lllllpliando sus comentarios y coincidiendo -

con la gran import¡mcia del movimicmto que sepo.;;:n los bienes del. clero 

y los del Estado, nos dice el mismo autor que: "mus, quebrantando el -

poderío económico da la lglesia, arraigados firmemente en México las 

instituciones democrátiCQs1 delimitados los mundos religiosos y poli -

ticos, la más elemental prudencia exigía que la acci6n de nac~unaliza

ción estuviera libre de todQ pasi6n, sin perjuicio de que la acción ~ .. 
del Estado continúe ejerciéndose p¡;¡ra lograr la iocorporaci6n al po-

trimonio nacioncü. de lo que QUn ocultamente siga perteneciendo a la -

Iglesia ". ~; 

Objetando además la sonsibilidnd apasionante del ser hum! 

no el cual no entiende a veces las razones de justicia 1 para aque que 

adquiere bienes de buena fe y cuando se decida oparacr:ir la Ley de N.a

cioniü.ización, la que resta a los órganos Qdministrativos la facultad 

de decidir, dejG.ndo ésta 11 los jurisdiccionales que razonablemente .... 

deben tener mejor visión p¡¡ra decidir sobre éstas cuestionesº 

(.1) y(2) JOSE AGUILAR Y MAYA. op. cit. pág.25, 
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No obst&nte que fue precisamente durante lQ dictadura -

de Porfirio Di111s, cu¡;¡ndo nació la primera Ley Orgánica de la Insti

tución del Ministerio Público, la que no encontró eco en la realidad 

socio-política del país. Nunca ae aplico.ron las ley~s en cuanto és-

tus vdst&ran el ya inmenso patrimonio da la clQse en el poder, la -

clo.sa humilde que formaba la más, se encontrQb¡¡¡ definitivamente mar

ginnd~. El sistema. inquisitivo segu!a manteniéndose inc6lume, lo que 

p~ovocó un clima tenso, propio pora que se des~tara el coraje y diera 

como resultado el movimiento armado de 1910. 

2,- AEVOLUCION DE 1910 

Fue hmstQ antes de la Revolución. de 1910, CUQndo la apli 
. -

co.ción de le justicia sufrió serios tropiozos; cuando.se trataba de · 

los hu~ildes, acorde desda l~ego con el estado de cosas propio del m.!a 

mento histórico • ¡f!cr 1lo1 tant.P éll. sistemlil inquisitorio era una cniel 
·•· realidad en 1910, 

Para comprender la magnitud del problema, le analizo en-

los siguientes renglones; \ 
.\ 

El Juez es el personaje de mayor importancia que interv.!,e 

ne en el juicio, abarcando absoluntamente toda la secuela del proce

dimiento, iniciando precisamente su función por el conocimiento de un 

·hecho ·delictuoso • trQvés de·l~ denunciQ, ~os ~umores y ·~un por sim

µles sospechas. El Juzgador iniciaba las averiguQciones con ayuda d 
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de la policía Judicial, que formaba un mosaico por su variedad de campa 

nentes, y era aceptado cualquier sistema que pudiera aportar elementos 

da prueba para la comprobaci6n de un delito y la captura y confesión de 

'loa presuntos culpables. 

La Policía Judicial se integraba , entre otros elementos,

por los presidentes municipales, los jefes políticos, los comandantes -

de policía y haste de loa miembros del ejército. 

Siendo pues que el sistema empleado por el Poder Judicio.1-

para encontrar la verdad de cualquier ilícito, variaba continuamente y 

podía consistir desde el ingenioso . aparato de tortura, hasta aquel so

brehumano que fuera capaz de provocar la confesión deseada. La inter-

venci6n del Juzgador en ciertos procesos provocaba el .conocimiento de 

la capacidad que tenía y que estaría expuesta. a la opinión pública, lo 

1;· ;" provocaba el má.s grande de sus esfuerzos para que su fama y su far-

tuna Q!Jmentaran. .. 

Pero éste sistema absolutista, que impedía toda defensa r! 

cional del imputado, debió ceder, dice Clariá Olmedo "Como lógica reas 

ci6n 1 ésta dio paso a un sistema opuesto de aarácter acusatorio y pop.\! 

lar, implantándose las prácticas procesales penales inglesas; ma s las 

inmediatas consecuencias de la adopcci6n del procedimiento desnrrai~ 

g&do sin eiiminar lll acusador populQX', provocó la restitución del Mini! 

terio F~ecáü.~ como.&cusador público, cuyo prestigio era grande en Fran 
. -

cia y se heb!a extendido a la mayor parte de Europa¡ lo hab!a organiza -
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do def~nitivamente la Ordemanza. Francesa de 1670"(l) 
I 

Toda esta situación motivó la reacción de teorias huma-

nitarias qua argumentaban la naturaleza humana del propio hombre, no 

ot>stante, el sistemól inquisitorio desapareció hasta bien entrado elr: 

segundo decenio del presente siglo, con la .Constitución de 191?1 que 

entre sus postulados encieirr&n las teorias de la Escuela Positiva -

qua fundamenta sus principios en la re.Uidad de los h~chCils, en la a-

plicación de sus enunciados luego' de la observ11ción directa y basada 

en estudios científicos que revelan la necesidlild de actualizar en un 

momento dado la legisl~ción, 

El clima reinante en los finales de la primera década -

del presente siglo,, era el apropiada para qua nuestro suelo fuera -

testigo de uno de los movimientos más dram~ticos vividos por nuestra 
. . 

historia¡ s.entir la explosión de J.~ bomba que pusiera punto. final a 

los atropellos e injusticias sufridas por la inmensa mayorla de la 

población; de los humildes, de los desherGdados, de ¡¡quellos que eran 

los receptor~s dal Clipricho y codicia del dictador y sua secuaces¡ -

victimas de los que al pasar aromaban el ambiente con el perfume fpa.u 

céa y que bebían finos licores extnanjoros, . mieintrma que los pobres, 
• 1 

I 

open&s subsistían con los desperdicios de aquellos. Se héb1a perdi• 

(,J.) H'fratado de. Derecho Procestii Pencü.11 • JORGE A. CLAAIA 

OLMEDO. Tomo II~ Ediar Editores, Buenos Aires Argentina • pág. 213?. 
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do el respeto a los derechos del hombre, a lft libertad, a lee inatitu . . -
cienes y a la vida en general, 

8xistían clases sociales paupérrimas como los cnmpesi..

nos y los obreros que fueron el constante combustible con el que se -

encendi6 la mecha que dio resplandor a·la nueva época de un país mal

tratado por su propia historia, 

3,.. Cll'JSTITUGION DE 191? 

La Constituc16n'toda, tiene matices de proyecci6n aocial

de gran trascendencia para la vida de nuestro país, en consecuencia, -

la implantación en definitiva de la Instityci6n del Ministerio Público 

era necesaria, y en la justificación que Don Venustia~o Carranza, co

mo jefe del paia esgrime como base para la organización l;lel Ministerio 

PLiblico y con~~tamente con el Artículo21 de la Carta Fundamental. es 

la siguiente: ... 

" Los Jueces mexicános haa sido durante el periodo corri

do desde la consumaci6n de la independencia hnsta hoy, iguales a los -. 

jueces de la época col~nial; ellos son los encargados de averiguar los 

delitos y buscar las pruebas, a cuyo efecto siempre se han considerado 

autorizados a emprender verdaderos asaltad contra los reos, plilra o--
' 

bligarlos a confesar, lo que sin duda lill.guna desn&turaliza las funcio-

nes de la judica·t;ura, 

La sociedad entera recuerda horrorizada los atentados co

metidos por jueces que, ansiosos de renombre, veianleon positiva frui,S 
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cipn que llegase a sus manos un proceso que les permitiera desplegar -
1 .' • 

un sistema completo de opresi6n 1 en muchos cssos contra personas ino-

centes, y en otros contra la tranqu.ilidad y el honor de las fomilias, 

no respetando, en sus inquisiciones,, ni las btlI'reras mismas que ter-

minantemente estnblecía la ley. 

La misma organización del Ministerio Público a ln vez que 

evitará ese sistema procesal t~n vicioso, restituyendo a los jueces -

.tod~ la dignidad y topa la respetabilidad de la magistratura, dará al· 

Ministerio Público toda lo. importancia que le corresponde, dejando -

exclusivamente a su cargo la persecución de los delitos, la busca de 

los elementos de convicció~, que ya no se hará por procedimientos ate.!l 

tatorios y reprobados, y ln aprehensión de los delincuentes. 

Por otra parte, el Ministerio Público con.la Policía Jud,! 

cilill. represiva a su disposición, quitar~ a los presid~htes municipa-- · 

les y a la polic!a común la posibilidad que hasta hoy han tenido de --
' ' 1 . •· . aprehender a cuantas personas juzgan sospeci'losQs, sin mQs méritos que 

su C\l'iterio particular, 

Con la Institución del Ministerio Público, tal como se P,!Y 

pone, ·la libertad individual quedarú asegurada¡ por que según el artí~u 

lo 16 na.die podrá set aprehendido sino por 6rde'n de la 11utorida.d judi

cial, la que no podrá expedirla sino en loa términos y con los requis! 

toa que el .fn:l¡smo articulo exige •••• " 

L La revolución mexicana de lelo ha sido uno de los movi --

mientes de rrnayor importancia que hQ tenido nuestro país desde que na -

8QilU!rt'BCA CE~1'~ 
U. ~t ft.1 M. 
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ci6,como Estado, en ella se manifestó el sentir popular para saciar -

el hambre dn justicia; estremeció la conciencia nacional para redimir 

la conccpci6n vcilorativa do la sociedad sobre el valor individual del 

hombro y as 111G1.nifiesta la tendencia sociclbilizadora del propio ordena

miento. LQ misma Constitución no sería acorde si hubiera descrimina

do e. la lnst:i~ución del· Ministerio Público como un organismo ex0lc.iitB

mentG de naturaleza social, que lo manifiesta en los Artículos 21, 731 

.102, 103 y 124. 

Nuest~a vida tiende a la eliminación definitiva del hom-

bre solo, individulill.izado, no puede reelegarsa esta función fuera del 

Ministerio Público puco quodaría incompiota ai perm&nece est&ticQ o -

arrinconada en el defecto burocrático, propio do un sistema caduco. 

Es palpable le preocupación para que la Institución del -

Ministerio Público se concentre en un nuevo e importante organismo pú-
' blico y q~e enmQJ'!cadci dt:3ntro de lds.lineamientos de la D.ey fundamental 

no sólo busque el extender más alla las funciones que las de simpl~ --
1 . 

persecuoi6n da lga delitos, sino que tlll11bién se sirva como fundamento 

a la estructuras piramidal de la organización administradora de la Ju! 

ticia y que a los func~onarios que forman parto do ella, se puedan d_!; 

senvolver dentro de un ámbito de progreso y compronsi6n, libertad y 
Justicia¡ de que el Estado encuentre una oeguridad y un camino fran

co para llevar a cavo con el mayor éxito posible, i:cos programas plan,! 

fiCD.dos que den como resultado la coneecuci6n de unQ seguridad a loa 

miembros de la colectividad! ~si, por otra párta, loa agentes que la 

· formen tendrán corno deber ineludible el de ser instrumentos C.r.!l seguri;, 



dad so~ial en lugar de representar a los opresores de los pueblos que 
1 

muchas veces son considerados. 

. ~. 
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CAPITULO III 
\ 

DEPENDENCIA Da MINIST.ERIO PUBLICO 

El problema de la dependencia dol Ministerio Público ha

.sido analizado por diversos i;wtores, recayendo sobre el mismo distin-. 

tas opiniones por lo que considero importante ofrecer mi opini6n al 

respecto o 

El ~inisterio Público es una instituci6n "sui géneris" , 

asi lo apunta Guillermo Colin Sanchcz cu.ando dice quo: " si en el -

Derecho de Procedimientos Penales la ecci6n penal pretende llevar a -

cavo la tutela jurídica general, el Ministerio Público, a quien se.le 

ha confer~do, estará represehtada en todos sus actos a la sociedad 0-
1 ( •• 

fendida.por el delito, no siendo neceaariQ pwra esos efectoss que ~s-

ta, en forrnm directa o inmediata, haya elegido a una persona o perso

nas deterrninMdaa para cumplir con dicha representaci6n, debido a que 

como indicábamos, la aocied¡¡d hQ otorgado al Estado el Derecho para -

ejercer la tutela general y éste a su vez la delega en el Ministerio 

Público; quien en esa forma s~ constituye en ~n representante de lo -

sociedad, por lo tanto, podemos concluir que es un 6rgmno sui géneris 

creado por l& Constituci6n y &ut6nomo en ~us funciones, aun cuando -

¡¡uxl.li'a al poder administnativo'y al: judicial en determinados campos 

y en determinadas formas.," ( 1) 

( 1) "Derecho Mexicano de ~ocedimientos Penales" GUILL~ · 

MO COLIN BANCHEZ, Editorial PorÑa, , México, 1964, pá¡¡. 103, 
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No obstante la apreciaci6n transcrita en el párrafo ant~ 

rior hay que diferenciar en el sentido de que exista constitucional-

mente la facultQd por parte del Ejecutivo p'1ra nombrar al representan 

te sociQJ. y la reiillidad que representa la influencia en las determin!, 

cienes del primare. 

Desde el punto de vista formal, ol Ministerio Público -

depende directamente del Podar Ejecutiv~, aunque materialmente lo CC,!l 

sideramoa ü~ 6rgano independiente. Las funciones que se le consig~ 

nan en los Ailt!culos ccinstitucionales 21 y 102 diU'Ínn suficientes b~ 

ses para determinGr el sistema de nombr'1llliento y la dependencia de ~ 

los funcioni;irios del Ministerio Público, pcira que ésto en la realidad 

permanecierQ aut6nomo, pmra lo cual seria necesaria la enmienda Con&

titucionill respectiva. 

Vecamos pues lo que determina el ártíc:Ulo 73 de nuestro -. .: 

Máximo ordenamiento a fin de establecer defini Úvamente la dependen-

cia de la Instituci6n: 

"El Ministerio Público en el Distrito Elederal y en los . . 
Territorios estar6 a cargo da un Procurador Generel, que.residirá en 

la ciudad de México, y del número de agentes que det~rmina l~ L~y d~ 

pendiendo dicho funcionario directllll1ente del Presidenta de la Repú-

blica, quien lo nombl'llrá y remover& libremente". 

~Fracci6n VI, Quinto purito del citado artículo constitu-

cionol) 
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Se entiende obvia la dependencia en lo que se refiere al 
•. 

Procurador General Y.• los funcionarios de mayor importancia dentro -

de la Inst~tuci6n. 

El Congreso es el 6rgano facultado Constitucional.mente -

para legislar en el Distrito y Territorios 'Federales, que por lo mis

mo procura armonizar las diversas instituciones quo han de regir la -

vida ju:r!dica. de sus hc.bitantes, Si el Ministerio Público es el or

ganismo encarg&do de sintetizar los medios para el pronto y eficiente 

actuar de la Justicia, su reglamentaci6n se deber6 al Congreso, pero 

la designaci6n corresponde exclusivamente al Ejecutivo. 

La reafirmaci6n del contenido lill1terior, está consignada 
. . 

en el Art!culo 89 del propio ordenamiento Constituciona.J, que al efec-

to determina: 

" Las facultades y ob¡igacioncs del flresidente son las 

siguientes: 

I.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso 

de 111 W16n, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obse¡: 

vancia; 

II.- Nombx:or y remover libremente ll los secretarios del 

. despacho, al Procurador General de la República, al gobernador del -

Distrito Federal y Q los gobernadores de'los·Territorios, el Procura

dor General de Justicia del Distrito Federal y Territorios, remover a 
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los ag~ntes diplomáticos y empleados superiores de Haciend~ y nombror 

y remover libremente a los demás c:mpleados de 111. Unión, cuyo nombra

~iernto ·o remoción no estén determinados de otro modo en la Constitu-

ci6n ó en las leyes; .......... .. 

Y el Artículo 102 es1;;~b~ece que: 11 Lm Ley organizará el 

Ministerio Público da la federación, cuyos funcionarios. serán nombra

dos y removidos por el ejecutivo, de acuerdo con la lby respectiva , 

debiendo estar presididos por un Procurador General, el que deberá t~ 

ner las mismas cualidades r~queridaa para ser Ministro .de la Suprema 

Corte de Justicia." 

Queda determinada la depondencia directa del Ministerio-' 

Público por parte del Ejecutiooi pero en relación a su. fun.cionamiento 

existen opi~ionea l!!n el sentido de: 'que la Institución depende del po-. 

der Judicial. por la importante intervenciÓI'! que aquella tiene dliarante ... 
el proceso, 

La función del Ministe~io Público difiere diametralmente 

de la ~el Poder Judicial. All decir de Guarneri que " Como el Minis

terio Público no decide controversias Judiciales, mo as posible cons,! 

dorarlo órgano jurisdiccional, sino más bien administrativo,. deriván

dose de éste su carácter de parte, puesto que la represi6n penaria -

pertenece a la sociedad y al Estado en personificaci6n de la misma, -

para que la ley no quede violada, persigue el delito y al subjetivar- · 

se las funciones estables en " Estado-Legislatura, Estado-Administro!· 

ción y Estado-Jurisdicci6n"; el Ministerio Público realiza funciones 
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-de Es:ado~Adminietraci6n p~niéndose como sujeto ante el Estndo-Ju-

r.isdicci6n pidiendo la iactuaci6n del derecho pero sin lil.Ctuar en él". 
. (l} 

Da lo anterior concluimos en el sentido de que formal-· 

mento el Ministerio Pública depends del Ejecutivo paro que siendo -

su fünoi.6n sui génmria, deber:!a da ~er mediante un nombramiento di.=_ 

tinto , agrmo al ijcocut:loo ciomo rpás adelante lo pondré a considera

ción. 

El ~ratadist~ Al.cal.~• analiza la dependencia desde 

tres diferentes puntos dd vista y dice que si el Ministerio Público · 

personifica a lit aoc:l.od~d, ha~& que decidir entre las siguientes -

formas para la nominaoi6n dal titular y p~r ende la solución a la 

dependencia del Ministerio Púb~ico: ·. 

a) Puedo hacerae como lo hacen en los Estados Unidos -.. 
de Norte&Un&rica., en donde los funciontirios son electos por medio de 

. . 
votación por p4al"te de loa habitantes de una dmterminada jurisdicción¡ 

'b) Como eu hace en Francia, cuyo sistema es similar al 

nuestro; y , 

. 
c}Proponer qua la funci6n del Ministerio PúblicC'i sea iJl 

dependiente y que el organismo que la represente a:lf!JJ::irii::sezt;i.iútc5r:iCI¡' 

(l)" ~H ptArtH en el Proceso Penal 11 GUN1NERI. de lil- . 

trGducci6r rcaliZlldQ por Ccnatoncio Borncüdo do Quiróz. Ediciones 

José tJ, Cajica Sr, Puebla, Puebla. México. pág. J.69. 
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sin ingerencias de pod~ alguno. . . 

La'cr!tica a los puntos de vista e><puestoa anteriormente 

· se resumen en el sentido de que si se atiene ( en el caso de Argonti~ 

na qua es donde se plantea el problema ), a la proposici6n a, esto -

es, al sistema. seguido en la Uni6n Americána, no podrá resultar en -

un pala que está memos desarrollado democráticurnente en re.laci6n con 

el avance politice, aplicable en todas sus partes a México. 

En lo que respecta al sistema francés apunta que "por o

tra parte, ai tratándose de delitos comunes no es da temer, en gene

'ral; que el ejecutivo' o~lode desvi¡¡ndo; en lo que pueda la acci6n de 

la Justicia a través de ios resortes dá que disponga el Ministerio -

Público, si e>date ese peligro tratándose d~ delitos pol!ticoa o so-

ciales de los cometidos por funcionarios públicos, y que sobre todo, . . . 

de loa que pueden r~olizar los propios miembros del gobierno o pcrso-
• · . 

nas a ellos vinculados en el.6rden político o en el 6rden privado"(¡) 

Encontrándonos en nuestro propio medio, se presenta una 
. ' 

gran verdad en lo apuntado por el maestro Niceto Alcalá , ya que mu-

'chos de loa funcionorios que componen la m~quinaria Estatal actlian -

negativamente adecuándoso ·a lo vertido en los citados conceptos, 

LA clase humilde CGSÍ siempre es la m6s afectada puesto que es la -

que menos relaciones puede tener con los funcionarios de la aclminis

trac16n pGblica. 

(1) "Derecho ProceSGl Penal" NICETO PLCAL.A Y Z/IMOAA. c. 

Editorial Guillermo ll2raft. a.Aires, Argentina. pág. 381 y 382, 
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El Ministerio Público como organismo de protecci6n a la 

sociedad, consagrado en la Constituci6n Política y siendo una insti

tuci6n trascendental. en la vida administr~tiva·· y de la aplicaci6n -

de la Justicia en nuestro p&Ís, considero que deberá ser precisamen

te la propia sociedad quien debería nombrar a sus representantes y -

G su vez que éstos dependieran directamente de aquella, para tal e

f ecto será nec~saria una enmienda Constitucional que est:Gblezca un 

sistema más democrático y representativo pora determinar la depen

dencia del Ministerio Público de parte del Poder Ejecutivo. 

No desconozco que el poder Ejecutivo es producto de la ' 

· elecci6n democrática llevada a cabo· por la comunidad, perÓ siendo -

el Winisterio Público una Instituci6n eminentemente social y nues--

tra organizaci6n política lá división de poderes,-que son a su vez -

la plena representación popular- , considero que lo mae convenien

te para una representación completG y justa de la Instituci6n , de 

berían intervenir los tres podereá'en el mombramiento del Ministerio 

Público y depender exclusivamente del p~oblo, es decir, que sea ind!, 

pendiente del Poder Ejecutivo. · 

, 

Para nombrar a los representantes del Ministerio Público 

por lo menos en lo que respecta a l~s funcionarios da moyor imp.ortan

. cia, sem a propuesta del Poder Lecriolativo, quien preaontar& al o loa 

candidQtos anta una comisión de miembros ds l propio Poder Legislati

vo y Judicial formada liad hoc y que posteriormente pase el .i!lombra-
• o • ' : • • r 1 • 

miento por una rectificacidn del ~jecutivo. 
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El sistema llPU,.tado para independiza-· al M.i.nisterio Públ,! 

co preaenta cim-tas dlfdic:u1tadas, las cua:le.no significan el hacho de 

que no se encu~, pero creo qua seria de tal ma.gni tud u~1 plfmte&1.

. miento maa aiaipleto que neceai taria una tesis espeÓiaJ.. 

en reauuen, El Ministerio PGblico deberá ser una Inatitu

c:t6n independimte, 11Ut&loma tlel poder Ejecutivo, con presupuesto pro

pia y can una representaci6n eminentemente SCitcíiü. 1 lo cual evitará los 

defec.tos: tiue antei:iCll'llU!lnta se ~ apuntado y que se anotarán al anali

zar brW8111enta a la Inatituci6n del Úiniaterio Público Federal. 

• . 

• • 
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CAPITULO IV 

ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO 

A) AJNDMIENTACION LEGAL~ 

Para exponer el panorama general de las funciones que d,!;; 

sempeña la Instituci6n del Ministerio Públicó, es preciso analizarlas 

de una manera general, es decir, en cuanto Q las funciones propias de 

l~ Instituc16n, dejwido plilra más adelante del presente trabajo el nn,! 

lisis de las leyes fundamentales qua reglamentan, los ~í~los 21, - · 

102 y 73 de nuestra carta Constitucional. 

Los razgos sociales que se encuentran contenidos en la -

Constituoi6n en 191?, se visualizan de mejor.manera cuando se estudia 

a loa fundamentos PJ'Opioe de la aey aludida que da origen al Minist! 

rio Pablico. 

El Articulo 2l Constitucional consigna, en relaciá.n con

el Ministerio Pablico .lo siguiente:· 

" La persecución de los delitos inc:Umbe al Ministerio P.fl 

blico y a la policía judicial, 'la cual estará bajo la autoridad y llllil.!J. 

do inmediato de aquel ••• , " . 
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!;,1"{" . 
Las actividades, como en el transcurso dCJl present~ capj, 

tL!lO veremos, ·abarcan más funcionas que las estoblecid;:.¡s er1 el ant.s, 

rior ordeoamiento, que en cierta forma se complementa. con lo eHhbü:-· 

cido por el l\rtÍculo 102 que enuml!ll'a: 

"La ley organizará el Ministerio Públieo en la Fedcrqci.6n 

CU)'OS funcionarios .sarán nombrados o reo.movidos por el ejccut:l.vo, de }! 

C'.!':Tdo con la ley respectiva, debiendo estó.r presididos por un p:ror;u-· 

radar general, al que deborá tener las mismas calidadL's requed.chrn ·• 

p11ra ser ministro de lQ Suprema Corte de Justicia~. 

Incumbe ~l Ministerio Público de la Federaci6n, la pers~ 

cuci6n 1 ante los tribunales 1 de todos los delitos dB 6rden federal¡ 

y,. por lo mismo, a él la corresponderá solicitar las órdenes de mpre

hensión contra ios inculpados¡ busccr y presentar las pruebas que a

crediten la responsabilidad da éstos¡ hacer que los juicios se.sigan 

con toda ~~gularidad para que la ~dministración de justicia sea pron

ta y expedita, pedir la aplicación da las penas e intervenir en todoa 

los negocios que ln ley determinaº 

El Procurador Genera.J. de la República intervendrl'.i p".)rso

nalmente en las controversias que se sucit~.rcn entre dos o m6s.esta~ 

das de la Unión, entre un Estado y la Bader~ción o entre los poderes 

de un mismo Estado, 

E~ todos los· negocios .en que la Federación fuese parte; 

on los casos de los ~iplomáticos y los c6nsules generales y an les -
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}f.·. ' _d~méia ~.in e¡uo dobi¡i if!te.rvenil" eil Minibtcrio Público do llll Fflder·1;1ci6n ,,~ 
:_1 • 

• ,'\.".< 

}'.t:il ProcurGidor Gonert1l lo hru-li ppr ai o por medio d1~ Gua uni.mteu. 

.¡: 

El Procurador Genero.l de la República serú el c.onsejr.n·o 

jurí1:ii(~O del Gobierno. 'tanto úl como sus a.gentes aer.1n responsable!;, 

dí3 todii\ falta, omisi6n o violaoi6n a la ley en que :l.ncur'I'l.:111 can moti·" 

vo de sus funciones". 

El maestro ColÍn ·sánchez dice: "El Ministerio Público es 

una !nS"titución independiente del Estado (Poder Ejecutivo), que actúar• 

en representación de 1& sociedad para el ejercicio de la acci6n peno.). 

yyla tutela social en todos aquellos casos que lo ¡¡signen las leyeisu(l} 

El Artículo 102 hace referencia. W. Ministerio Público

Federo.11 pero como los Estados que conformo.n · 1a Federación, aunque -· 

son independientes, deberán seguir los lineamientos impuestos por Gs-
. ~. . 

ta última, de ~cuerdo con el ~ticulo 115, por lo que respecta al Di,,~ 
1 

trito Federal se establece que el llrt. ?3 da nuestro máximo ordena~~ 

miento queis 

" El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los T;:, 

( 1) "Derecho Maxici:lno de Procedimientos Peo"1es .. GUIL.LE,B, 

MO CQLIN SANCHEZ. Editorial Porrúa. Móxico, 1964. pi:;gina 95. ' 
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rritot;ios cstóU•á ci cargo de un Procurmdor Genei•al 1 que residirá en la 
• I 

ciudad de México, y del mismo número de agentes qua determine la Ley, 
' ¡\.,¡ 

dependiendo cliCho funcionario directamente del Presidento de l.a Rcpú-. •'. ,, . 
blic,a'r: qu'ieri lo nombrará Y>' removerá libremente". 

~~·-. 

B) CLASIFICACION 

Se justifica seguida.mente el fundamento legal de la Inst,;!;_ 

tuci6n del Ministerio ti!Úblico,asl las funciones se presentan de lg si

gllliente unera: 

l,·· Funciones generales del Ministerio Público;. 

2.- FuncionB\3 en relación al proceso penal; 

3,- Funciones diversas del proceso penal;.y, 

4,- Ministerio.Público Federal. 

.. . . 
l.- Las Funciones del Ministerio Público en general son ... 

las siguientes: 

Perseguir los delitos dentro de lo cual debe: a) solici -

tar las 6t<denes de aprehensión¡ bQ buscar y,presentar las pruebas que 

acrediten la presunta responsabilitjod del inculp¡;¡do¡ e) promover lo -

conducente para que los ~uicios se sigan con 1~ regularidad debicta ~ 

d) procurar lo necesario para qua la administ~aci6n d~ lQ justicia sea 

pronta y expedita¡ e) pedir la &plicaci6n da las penas correspondi~n-

tes; f) interveni~ en todos lo~ negocios que determina la Lay.· 

,f . 
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2.~ En relación con las funciones del Ministerio Público 

en relación con el proceso son las apuntadas anteriormente y todas ! 

quellas que tiendan al~ consecución normal de.los ideales de la jus-~ 

ticio .• 

3,- Las funciones diverso.a del proceso penal, ·se extie!l 

den a otras ~amas del 6erecho 1 diversas a las penales como son en lo 

civil, mercantil, de trabajo, fiscill etc., ya se entenderá en temQs 

posteriores, 

4.- El anúiisis del Ministerio Público Federal incluye -

las funciones diversas y ~últiples da la Instituci6n y los aspectos 

que con mayor importancia representGn, 

Dentro del punto númer~ l, de.las funciones propias del 

Ministerio·POblico en l'as causas penal.e~, desarrollaré los puntos de 

mayor interés como son los siguientes: 

Perseguir los delitos.- yQ se ha dicho que dentro del pra 

cedimiento seguido por nuestras leyes, con respecto a la persecución 

de los delitos y 111 aplicación del jus puniendi, se llevó a Cllbo una -

variante pronunciada a partir de la.Cpnstitución que actualmente nos 

rige y por lo mism1J gran pllrte de la intervención del Mini.sterio Públ.!, 

co ea en relación con el proceso,' como se J.ho. mcuiifestado que 11R11ul -

Alberto Frosali manifiesta quo dentro del 6rden judicial, según la i_u 

tervenci6n 16giCG de la palabra, dabe entenderse todo 11qu~llo quo se 

refier~ al juieiio y en consecuencia la 11c~ivid11d·jurisdiccional es por 
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motivo, judicial". (l) 

Con lo cntLJrior so tr~t~ do justific¡¡r el hecho de quo 

la función dol Ministerio Público Si> .::r.cucmt;:-.¡ dentro c.!al morco ju-. 

risdiccional tan sólo por el auxilio que le preot~ ~ dicho org~nis -

mo, lo cual es discutible y se puedo Mogur;;;r que f~lso en virtud qw~ 

quien decide sobre el fondo del problc:r;;¡¡ es definitivamente ol Juez, 

como también Qpunta el ~mismo ~utor en el sentio de que por su n~

turaleza y sus fines propios ne contiene funeiones jurisdiccionQ ~ 

les, y¡¡ que éstos son exclusivos del juez por que el Ministerio Pú

blico se concreta a solicitar la aplicación del Derecho, no la apli

ca directamente. 

Para constrii?Testar ciertas teorias en el sentido d•' 

que ulgunas funciones del Ministerio Público son inconstitucion&les, 

por que en cierta forma, al decidir sobre cuestiones propias, se ha 

dicho que 11 juzga", así por ejemplo al duterminar si se deba o no co_c: 

signar al órgano jurisdiccional una cáusG. por que ella contenga de~ 

terminados elementos que hagan posible uplicar un criterio, no se cE, 

mite que esté.juzgando, por que las actuaciones deil Ministerio Pú

blico nunca causas estado, es decir, se puedl!ln volver ll intent«r, p~ 

ro dentro de las determinaciones judiciales si es posible. El- Ar

tículo 2l Constitucional es t1.1jante ;;ü determinar que "La imposición 

de las penas es propio. y exclusiva de la autoridad judicial." 

(l)"Derecho Mexic¡;¡no de Procedimientos Penal.es".GUILLB.BJ• 

MO COL.IN SANCHEZ. Editorial PGO:Jrúa, M6xico 1 1964., pág. 101. 
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Pero el Ministerio Público se h'1 posesiom2do del monop2 

lio del ejercicio de la acción penal; es ·•cixclusiva de su competen

cüi. La sociedad ha de confi¡;¡r un su ejercicio de tul m;:¡nt::ra que sus 

funcionas t~n importantes cro~n ul colo y la intranquilidad cuando 

loa funcionarios públicos no son de solvenciu suficiente, 

Ordenes de aprehensión,- al solicitiAr el Ministerio PQ. 

blico 1n 6rden de aprehensión tin contra de algún supuesto dclincuen -

te," deberán seguirse, para llevarlD. a cabo, todas las formalidades -

que se encuentran determinadas en el artículo 16 Constitucional que -

Gl efecto establece: " No podrii lil ¡;¡utoridad judicial sin que preceda 

denuncia, acusación o querella de un hecho d~torminado que la ley C<i.::!, 

tigue con pena corporal, y sin qua. est5n ilpoyadas aquellas por decla

ración 1 bajo protesta, de persona digna de fe o por otros datos ~ 

que hagan probable lil responsabilidad dDl inculpado .. ," 

Buscar y presentor las pruebas que demuestren la exis~ 

tencia de un delito,- para llevar a cebo las anteriores funciones, se 

cuentQ con el auxilio de la policía judicial, la que se encuentra ba

jo el mando directo del Ministerio Público y que pliU'a conseguirlo hQn 

de respetarse fielmente las determinacion~s que consigna la propia ~ 

Constituci6n em lo que se refiere a las garantías individuales. 

Pedir la correcta. aplicación de las penas,- parn el in

dividuo que resulte responsabla de la comisión de un delito~ el Minia 

terio Público debe pedir que se le aplique co~rectcmonte el castigo -

que la propia sociedad mediante sus leyes, ha determin~do en c~da ca

so concreto. No solamente tiene como finlillidad la de conseguir la a-

P. 
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plícación de las penas, sino que debe anuliza.r con el suficiente dct.::, 

nimiento y gran sentido do la justici¡;\ cada caso p~ru solicitru- incl~ 

si ve ( o mejor dicbo detcrmincu~), el desistü:.icnto de 1.-.i acción cu;~¡¡

do los elementos con que cuenta d~~uostr~n quü dc0e uctuarse de LZa 

muncra y con el fin da no comatcrsa ur.a injusticia. s~ daba aplicw~ 

la justiciw en sentido completo y b.:jo fos consid::.;r;;;cior.cs de qua ::.;. 

tiene un tot1ü conocimiento, no soliJ .Jurídico, sino en r..:l.:.ción con · 

ln situilción socio-c:conómica y du ül:ril n.::i.turalaz.:;¡ del ir.;;:;uti:<do, Ed

mundo 8ueintello y Villa cxpliCi4 di!! lu siguiente r.;. "''"•~.,. el sis to;,,._. c¡ua 

deber;:i emplear el funcionario del l1iinisterio Público, durante un.:i po

nenci~ present&da ante el III Congreso Interamericano del Ministerio 

Público y dice que lQa funciones da la Procuraduría deberán orientw-

se "como represent&ntci de la sociedod y dcfCJnsor:. · de los intereses ·

éticos-sociales y jurídicos de lQ misma, no solo debe estar informa

do de las basoa científicas de su torca. pues su acert~Ja intervención 

puede ser , en ocilciones decisiva, cuando llegan a su usfe:ra de acciÚi'i 

casos en los que su personalidad,,rcpresenta,ión, orientación y cons~ 

jo, logren modificar.Q los adultos, padres de familid, y ilÚn munores 

de edad que lleguen a su conocimiento con motivo do simples errores 

da conducta de éstos, d~rivóndolos a servicios do higieDo mental y ~ 

Clínicas.de Conducta espcci¡¡liz.;;das. 11
(

1
) 

(1)Ponenciw presentada por el señor doctor don Edmundo 

Buentello y Villa, durante el III Congreso Inte~amaricano del Minista 

rio Público, páginas 2l y 22, (Seminario de Dcho, Penal, UNAM), 
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Las funciones del Ministerio Público se extienden hasta 

dentro del proceso mismo cuando el agente deberíl "hacer que los jui

cios se sigan con toda ~regulc.ridud para quo la administrQci6n de la 

justicia se~ pronta y expedita; •• ", es decir, varíil la int"rvenci6n -

en relllci6n a las funciones que durante l¡¡¡rgo tiempo vinieron desem

peñando, en las que generalmente luego de presentar la acusación, su 

intervención era limitQd¡¡¡, Deb~~.: por lo tanto el Ministerio Público 

realiz;;ar todas las promociones quo como p;:rto ~n el juicio le corres-
I ~ penden¡ deba vel;u- hQsta el ultimo momento sin excwso ni d~focto. 

El Ministerio Púb:ico deba ser unw institción que ¡¡yudc 

a la prevención de los delitos ¡;¡ busc de QCtivid~dcs encaminadas a e-

ses fín. 

Intervenir en todos los usuntos que datermine lu ley.

se refiere COílct:'~twnentc a 9uo el winistorio Público daba, Qdem~s de 

llevt\?' m cabo las funciones que an~es y despucs de la presente expo

sición se mencionan, y de acuerdo a lo que establece su propia Ley or 
gf.nica intervenir en todos aquellos asuntos en los cuales sea. 'reque

rida por otras leyes o lo que establece la propia, como puede ser en 

los asuntos civiles, mercantiles, de t~Qbajo etc. 

Implícitamente se establece en lu Constituci6n que si -

las funciones principales de la Institución del Ministl3rio Público -

son las da protección a la sociedad, todo aquello qua la afecte, será 

motivo suficiente para que intervenga, adem~s al analizar las diver-

sas Leyes Orgánicas concluimos que en su contenido se expresa la posf 

bilidad de que otras leyes puedan requerir de su intcrvenci6n 1 como 
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lo est~blece el Artículo 102 Constitucional: "e intervenir en todos 

los negocios qua datorminD la Lay,, • 11 

2.- Diversas del Proc~so penal. 

En general las funciones del Ministerio Público que n¡:¡ 

están ligadas con el proceso penal sa ~ncuentran resumidas a las si

guientes: 

Representar los intorcsus del Estado ( o de la entidad 

Federativa en el caso de las mismc • .::.). 

Ser el consejero ju~ídico del GObi~rno, Esta atribu--

ci6n que tiene el Ministr.:rio Público es d'3 las más importantes y la 

que contiene mayor tradición,ya que procisrunente una de las causas 

que le dieron origen está cimentada en la necesidad que tiene al Es

tado de recurrir a expertos conocedores en la materia legal para re-

presentarla• dignamente en los casos concretos de problemas a los cu~ 

les se enfrente. 

El Ministerio Público en particular, en espera de un m2, 

yor abundamiento del tema posteriormente, adelantaré que la Institu

ción contiene entre sus atribuciones la importantísima misión de m.:;, 

diar entre los conflictos que surgan ent~e dos o más'entidades de la 

Federación, o entre éstas y la Federación o bien entre las entidades 

cuando tienen problemas que amerit~n la intervención personal del -

P~ocurador General de la República, 
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Deberá intcNcmir el Ministerio Público Fcdural, i::n to

dos los asuntos en lon que el intc~ús dol Estado sea manifiesto y que 

también forme parte el propio Estado. Surgen con cierta frecuencia -

problemas entre particulares y el Estado por lo que éste último neo!; 

sita de un representante antci los Tribunales, fünción encomendada a 

la Procuraduría General de la República, pressntándose la si tuaci6n -

en lu,que el Ministerio Público forma al mismo ti<.:mpo la calidad de 

pnrts y acusador, qua es una desventaja para la otra p:irte procesal. 

El Ministerio Público se.preocupará por atender e inter, 

venir en les problemas surgidos entre los cónsules y diplomáticos en 

general que represl3ílten al gobierno mexicano, 

Se ha presentado un panorama general de las funciones -

del Ministerio Público, sin tomar en cuenta su jurisdiición, es de ~ 

cir, como una Instituci6n protectora de la sociedad en general, sin ~ 

tomar en cuenta que la Constituci6~ no enumera en realidad todas las 

atribuciones que tiene: 1 de una manera precisa, ya que le hace en -

forma enunciativa. 
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PERSO.\J/'J..IDPD DEL 1.IINISTé:RIO PUBLICO 

El Ministerio Público, ccm~ ya s~ ha visto, tiene divc~ 

sas actividad~s a desarrollar que a su voz cnciorra d~ntro da sus cu.s 

lidados una seria da principios quu :~ hacen t~nur d~turminados atr,i 

,butos o principios qu~ conformun su personalidad y son los siguien • 

tes: 

l.- Indivisibilidad; 

2.- Unipcrson~lidad; 

3.- Im~rescindibilidad¡ 

4.- Indapcndonci~¡ ~, 

s.- Irresponsabilid~d 

debiéndose agrecrar el do la in~Tocvilidad. 

l.- Indivisibilidad.• cualquier funcionario partGne--

cicnte a la organización del Ministerio Público, obra en nombre del 

organismo, ... os."decir, durante la secuela de un procedimiento pueden i!!, 

tez-Venir los funcionarios que sean necesarios aunque pertenezcan a 

categoría distinta ( de acuerdo con la denominación que les da a los 

mismos cada una de las diversas Leyes Orgánicas del Ministerio Públi

co), .e inclusive pueden pertenecér a diferente adscripci6n sin que 

la causa sea alterada. 

Julio Acero denomina a esta característica de los fun-
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cionar~os del Ministerio Pública como la de la UNIDAD y se refiere -

a la misma en el sentido de qua 11Esta característica es más de notar

se si se contrasta con la do los Juoces o Tribunales qua, por lo con

trario, tienen compotenci~ perfectamente prevista y fija y que en ma

nera alguna pueden substituirse ni encomendar su actuación a otros s,;1 

no en los casos y con las formalidades estrictamente prescritas por -

la ley (recusaci6n, acumulaciones etc,)( 1) 

2,- Unip!ll'sonalidad.- se refiere a que cualquier deter

minación de un funcionario del Ministerio Público, se entiende como -

hecha por la Instituci6n misma, es dacir 1 no exista una diferencia -

~ién entre los funcionarios, sino.que se entiendo como resolución he

cha por la institución misma del Ministeri~ Público en abstracto, co

mo representante de la sociedad, 

3,- Imprescindibilid~d.- La intervención dul .:i::;.::r,te del 

Ministerio Público es.: necesaria pc.¡ra qua procedan las actuaciones s_: 

guidas ante los Tribunales, y no solamente en lo que se refiere a ~ 

las causas penales, sino .en relación con otras materias que específi

camente le atribuyen esa intervención. Se considerará nula cuales -

quiera resolución dentro del procedimiento penal, en la cual no haya· 

existido la intervención del Ministerio Público. 

(l)"Procedimiento Penal" JULIO ACERO, Quinta Edición. 

Editorial Cajica, Puebla, Pue,, México, página 34. 
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4 .• - Independencia.- No obstante que el agente del Mini! 

~erio Público se encuentre adscrito a un Juzgado determinado, no re

cibe órdenes dol Juez. Su intorvenci6n será bajo su estricta respon

sabilidad y conforma su arbitrio, sólo intervenida cuando lo estipu

la vl Titular de la Institución en casos concretos y específicos 1 Y 

cuando interviene un Pa!'.ticulor, de acuerdo con la propia Ley Orgáni-

ca. 

s.- IrrcsponscibilidGd.- el Ministerio Público irrm:.pon

sable,. cs un requisito necesario para el dosc.rrollo normal do sus ac

tuaciones ante los Tribunales para que se encuentre libre de presio~ 

nea por parte de los interesados c;uci forman part.e del proceso. Si 

el que trasgrede la ley es condonado y por 0se motivo no queda satis

fecho, no tendrá recurso en contra del funcionario del Ministerio Pú

blico, y& que éste deberá actuar bajo un panorama despejado a fin do 
. ' 

·que sus determinaciones se apegan.lo más posible a la correcta aplic~ 

ci6n de la justicia. No caben en éste sentido el argumento de que 

la balanza de· la justicia se pu~da inclinar .desfaborablcmente na-

quel que no lo merece o para el quo el agente le quiera dar, ya q~e 

por el solo hecho de su nombramiento como fun~ionario presupone su -

r.ectitud, su honradész y su conocimiento de la ciencia del Derecho, -

as! sus actuaciones estarán acreditadas desde el primor paso, la buo-

na fe aer& la bandera que enarbolar6 y como único camino pondrá a la 

justicia. 

Por Último, Juan Piña ·y Palacios hace una breve, pero -

eficáz enunciaoi6n de lo que es el Ministerio Público, y anota lo -

oig 
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siguiente: " El Ministerio Público tiene con exclusión de cualquier 
I 

otra autoridadel ejercicio de la acción penal desde la consignación -

oficial da los liochos dolictuosos, lu b1.1sca y la presentación dl!I las 

pruebas al Juez instructor, y la potición de aprehensión de los res--. 

ponsables hasta la acusación definitiva del delincuente".(l) 

C EL MINISTERIO PUS:..ICO EN LAS CAUSAS 

NO PEN/'LES 

Se ha dicho con esmerada insistencia la importante mi~ 

si6n que tiene encomendada el Ministerio Público como protector de la 

colectividad, las actuaciones anto los Tribunales do tal modo que por 

el hecho do que existen en nuostro medio.una gran variedad de leyes -

orgánicas del Ministerio Público, se propuso la unificaci6n de las ~ 

misma~ durante el II Congreso Nacional de Procuradores. 

En el Congreso aludido y que· se llClVÓ a cabo durante el 

mes da mayp . de 19631 año en al cual también tuvo efecto el III Con

greso Interamericano del Ministerio Público, se define al Ministerio 

Público como " representante del interés social de Justicia, es la -

InGtituoi6n que tiene a su cargo velar por la legalidad como princi-

pio rector da la convivencia social, d~be ejercitar la acci6n penal 

( 1)Derecho Procesal Panal" JUAN PIÑA Y ?/'LACIOS. 

México, 1948,, página 67, 
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ax:i.gie~do la reparación del daño, cuidar la correcta aplicación do 

las medidas política criminal, mantener el 6rdun jurídico cstable-

cido y proteger los intereses colectivos e individuales contra la ~ 

arbitrariedad, ya provenga de autol'idados o do particulares, dentro 

de las facultadas que el Presente Ordenamiento y oi-ras leyes estable-

. ccn,"( 
1
) 

Import&ntes intervenciones tiene1 el Ministerio Público 

en lo que se refiere a catisas quo r.LJ son dol Dorecho Penal, como -

son las civiles y en relación con les monor~s e incapacitados y en -

las Juzr¡ados Pupilares, aumentando su m.edio de acción a los asuntos -

mercantiles, fiscales, administrativos, do Der~cho internacional, etc, 

Esto es, do acuerdo como lo dotermincn las propias lcy~s. 

La justificación que tonemos para que el Ministerio Pú

bliao na f6lo in~~r.venga en las causas penal.es, bastaría repetir lo 

consignada en diversas ocacionos: el Ministerio Público es 1:1n•organis 

ma del Estado que tiene como función específica la de proteger a la 

colectividad, os decir, cuando dentro de la misma sociedad ocurran ~ 

hechos de naturaleza humana que pongan en peligro a algún miembro de 

la misma, deberá hacer su aparición la Institución del Ministerio Pú

blico para brindar la ayuda necesaria hasta la completa satisfacci6n; 

(1 ) Ponencia presentada por los Licenciados Edmundo G, 

Scdanci Macouzet y Guillermo Ortega Ibarra del Colegio do Abogados, 

Foro da Máxico, Méxicc, O,F, Seminario de O, Penal, U,N,A,M, 
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asi, ~ando un menor queda desprot~gido, cuando una mujer desamparada 

por el divorci.o neceai ta· ayuda, el Ministerio Público aparecerá como 

el encargado do' velar por sus intereses. 

En la Ley Orgúnica del Ministerio Público Federal, c.n

su Artículo lo, fracción VIII, establece qua "Los dcmús consignadao -

en la Constitución y leyes que do ella emanc01 ", rcfiri~ndosc concre

tamente a las atribuciones en general de la Institución, Bsto es, que 

las lcyos secundarias podrán hacer que el Ministcirio Público interva!). 

gacn aquellos casos en los cuales se afecte al interés público,mo ob! 

tante s~an agenos al Derecho Penal. La misma situaci6n se prev9e en 

la Fracci6n X. , del Artículo lo. d~ la Ley Orgánica del Ministerio Pw 

blico para el Distrito y Territorios Federales. 
' ' 

El Ministerio Público en las causas civiles y considera,!l 

do las de mayor importancia podemos anotar las siguientes1. 

·a) Divorcios voluntarios ( y en ocaciones en los necea! 

rios; 

b) Sucecionoa: l.- Intestamentariaa 1 2,- Testamenta ~ 

rias; 

e) En las jurisdicciones voluntarias, y, 

en c~ras de menor importancia. 
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a) En los divorcios voluntarios su intervención se en~ 

tienda como asegurador de los Derechos do los menores que quedan dcs-'

protegidos y los de 61 o la cónyuga.durante y después de efectuado el 

divorcio, El re~resentante social se preocupa por que los hijos mEn.9, 

res sean confiados a una familia honorable en donde se encuentren ~

seguros, de tal modo que los h&n da subvenir. las necesidades clemc.::!, 

tales como son proporcionarles los alimentos, 

Despú6s de efectuc.cio el divorcio, el Ministerio Público 

realiza las actuaciones necc~arias a fin de que soa efectiva la pen--. 
sión alimenticia que lo ha da corr~s~ondor al cónyuge, 

Para asegurar que los puntos resolutivos de la senten-

ciase cumplan adecuadllll1cnte., cerno en el caso de que el juzgador de

ba mandar un oficio a las oficinas o dependencias en donde trabaje el 

obl:l.gado 1 con el objeto da quc sc le dcscueinte la cantidad determin.;:, 

da en la sentencia, como pensión aiimcnticia, el Ministerio Público -

deberá cuidar qua se siga el exacto cumplimiento de la sentencia y ~ 

promover en su caso, lo conducente, Los Artlculos a que so hace r1.;.'

ferencia ene relación con lo antBrior , son , entre otros el 675, ~ 

676, 680 etc, 

b) _En las sucesion~s: 

l.- En los juicios intestamontarios.- el Ministerio Pú

blico deberá conocer en audiencia la determinaci6n del Juez que ce ~ 

rrasponda en el caso de la muerte da una persona, en lo que se ref:i,e-

.. ,._, ·''•''"'•·'->e~. L 1,' 

' 
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. re Q iaa providenoiC\El nr.ico.oarit:1E1 peira el oocauromiento do loo bienco 

cuondo al do cujus os deoconocido, si es transeúnte en el lugar o si 

existieran menores da edad interesados, o bien cuando se estime que· 

exista peligro de.qua se dilapiden los bienes ( art,.?69 ), 

Importante también.es el contenido del artículo ??9 1 ~ 

dol C6digo de Procedimientos Penales, para el Distrito y Territorio~ 

Fedaraloa en el que se establece como representante de los herederos 

. ausentes al Ministerio Público, mientras aquolllos no se presenten y 

no sa hayan reportado el representante legítimo y 11 a la Beneficen

cia P~blica cuando no haya herederos legítimos dentro del grado.de~ 

ley mientras no se haga reconocimiento o deolaraci6n de herederos "· 

Cuando en un intestado, los herederos que ~upuestamen

te son los descendientes del finado, dcb~n comprobar con documenta--

ci6n feaciente su afinidad con el de cujus1dcberán proceder a mani

feat¡;¡rle al Ministerio Público con.l& cita pr~via , quien deberá lle

var a cabo lae aotuacionea del caso a fin de garantizar que cfectiva

mento la herencia recaiga en laa personas legalmente merecedoras de -

ella. 

Está capacitado para interrogar a los testigos que so -

le prescbtcb,con el propósito do comprobar la veracidad de su parentc! 

co · ( art. 602 del Código da Procedimientos Peno.le~ para el Distrito y 

Territorios Fedarales). 
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Cuando existe duda en el juzgador en relación a~ paren

tesco entro dos o más personas pretendientes de la herencia, ao seña

lará un tórmino da 15 días, al menos, para quo se justifique ol pure.!l 

tosco y no deber& faltar a la audiencia el representante social. 

Según el articulado quci hemos t1nalizado 1 se justifica 

plenQl)lante la intcirvanción del rcpruaentanto social en loa casos a

puntados, 

2,- En las suceciones testamentarias,- el Artículo ----

795 del propio ordenamiento ( Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito y los Territorios Federales ), propone que bl Ministerio 

Público deberá ser citado para qua ejercito 111s funciones como 1•epre

sentante de los herederos cuyo paradero sea clescococido y cuando a~ 

quellos que han sido ,citados no se presenten, actuando hasta que aqu~ 

llos se prasenten, 

· ~Otra intervención es la llevada a cabo en relación ~ 

con la rectificación de actas del 6stado civil de las personas, 

El Ministerio Público tiene una importante misión en -

cuanto que debm vigilar la secuola seguida en los juicios Ordinarios 

Civiles, cuando éstos traten lo relativo a rectificaciones de Actos 

del Estado Civil de las personas y la vigilancia que deberán ejerci

tar a fin que los oficiales del Registro Civil anoten en los Libros -

la rectificación de que se trate, 
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c) En las jurisdicciones voluntarias,- al efecto, la i!l 

tcrvención del Ministerio Público se determina en el Artículo 895 del 

Código da.Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Fcdc-

r&les: 

"Artículo 895,- se oirá precisamente al Ministerio Pú-

blico: 

I 

· I. Cuando la solicitud promovida afecte los intereses • 

públicos; 

II. Cuando se refiera a la persona o bienes de menores 

o incapacitados; 

III. Cuando tenga relación con los derechos o bienes de 

un ausente; 

IV. Cuando lo dispusieren las leyes "• 

En relación con loa menores e incµpaces la legislación 

mexicana ha tenido mucho empeño en proteger desde el momento en qúe el 

hombre es gestado en el seno materno, ésto es, dasdc el momento de la 

viabilidad, hasta que la persona cumple la mayoría de edad, en el caso 

de los incapacitados la preocupación de las leyes abarca desde el .... 

momento;. en que se comprueba la impotencia o incapacidad, hasta que 

desaparece. 

El Artículo 380 del Código Civil para el Distrito y Te-



75 

· rritorios Fcdoral~s, demanda que cuando los padrcso de un menor vivan 

sepilX'ados, deberán convenir acerca do quien ejercerá lu patria potes

tad sobre al menor, poro en caso du que no so pusieran da acuerdo, el 

Juez de Primera Instancia del lugar, habiendo oído a los padres y al 

Ministerio Público, resolverá lo que~ sea conveniente p<ira el menor:. 

Podemos decir, que ol i/.inisterio Público es el protuc

tor del menor cuando éste no tiene el opoyo familiar, como lo cstobl!; 

con loa Artículos 388, 422, y otros, 

En lo que se refiere a los incapacitados como lo son -

los d.;;mcntes, idiotas, j.mb6ci1os, sordomudos, ab:dos y los qua habi

tualmente utilizan laa cirogoo cncrvantco, ol Código Civil Vigente os

tablece que la intervención del Ministorio Público a cuyo cuidado, -

no solo el incapás1 sino los que doponcan de Gl corno pueden ser, esp~ 

so, si es casado, hijos o bien.sus padres, 

En los casos do Tutulc¡ dativa o legítima, el Ministerio 

Público debe externar su opinión a ufecto de dGtorminar la persona ~ 

que deba ejercorla, entre los artículos del C6digo Civil para el Dis

trito y Territorios Federales que hablan de lo anterior, se encuen~ · 

~ran el 5001 6031 ~2Z y 545, 

También. intervic:no el l.'iinisterio Público EJn loa Juzgados 

Pupilares 1 de acuerdo con el Art. 70 ds la Ley Orgánica de los Trib.!;!. 

neles Comunes para el-Distrito y Tcrr.itorios Federales. 
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Los funcionarios del Ministerio Público, están obliga

dos a tener ingerencia en todos los awntos da menaras, procurando -

asi mismo representt11~ dignumcnto su fünci6n sociul, Deberá compron

dor su actividad en hacer podimontos unto los Juzgndos Pupilares con 

relación a los nombramientos do tutores, que se comprende también a 

los realizados con el fin do solucionar el ruconocimicnto de los .hi-

jos naturales, en relación con las c.utorizociones judiciales para -

contraer matrimonio, adopciones, diJcluracior;.es du patr•ia potestad y 

otras. 

La dofenza del inc&páz y de sus bienes, es ..• insuficien

te por que· eXiste un número reducido do funoion;;irios on relación con 

las necesidades do la pobl~ción. 

Se estsblecc asi mismo on ol Artículo 482 del G6digo de 

Pri¡wedimientos Penales pfil'ci. el Distrito y Territorios Fedflralcis, que 

la intervención dol Ministerio Público dob~iró. ser obligatoria cuando 

dentro de un juicio civil surjan incidcntos punaler, y al efecto eista

blece: "Articulo 482 • .:. Cuando on un negocio jL1dicial 1 civil o mercan

til, se denuncien hechos delict1.msos, el Juaz o Tribunal de los au

tos inmediatamente los pondr-á en conocimiento del Ministerio Público 

adscrito al mismo Jl;':ZQado o Tribunul, ~wrn los nft:ctos dol /lrtículo -

siguiento11
1 complcmentúndoso con ul l1[)3 Ld mimo ordcnumicnto que -

consigna lo siguiento"El Minisbrio Público, durante el término de -

10 días practicará desde luego las dihgcncins necesarias para poder 

determinar si se hace consignaci6n dci los llebhos a los Tribunales -

o no¡ en ~l primer caso, y siempre qua ostos hachos sean de tel natu-
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raleza qucs si se llc:garc o cij,otor scntencin con motivo du ollao, -

ésta deba nccosariamento influir en las rosoluciones quu pudieran -

dictarso CJn el negocio, ol MinistDrfo Público podira, 'y el ~luez o 

Tribuntü. ordenará , que su suspenda el proccdirnionto civil, hasta -

que se pronuncie una,resolución dofinitiva en el asunto penal." 

Estáblcccmos que la intervenci6n dol Ministerio Públi

co,, en las causas civiles, os de gran impm•tcncia para la vida de l¡,¡ 

colectividad y que es necesaria una verdadGra ley orgánica que deto,r: 

mine con exactitud sus funciones. 
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La inspireci6n socü.:.l que originó la organización del Mj. 

niatcrio Público, so encuentra ojcmplificuda on el contQnido de la ~ 

Ley Oraúnica dcil Mlniotcirio Público Federal,, quo con cllounuu moLIHi

cacioncs sufridas dasde que fue cr~eda l~ primera en 1908, sigue con

servando sus ideales que la originaron, solo que acordos con las ac

tuales concepciones del pensamiento que permiten una nueva sociedad. 

Luego eje pr·omulgada la Constitución dol 171 se preten

di6 darle efectividad a los principios consignados en las diversas ~ 

leyes, '.promulgándose una Ley Orgánica del Ministerio Público Federal 

el lo~ de agosto de 1919, modificando algunos preceptos que le conce

derían a la Institución, qua Gn el documento Constitucional se le atr.!, 

buye. En cuanto a su actuación dentro del proceso, distingue dos mo

mentos: el do los medios p~oparatorios dul ~jorcici~ de la acci6n pe

nal··, y el de la acci6n misma. 

La Ley Orgánica de la Institución, d~l 31 do. diciembre 

de 19411 trata do seguir la tradición francesa en lo quo respecta a -

la intorvonci6n dol Ministerio Público en ol proceso penal: a) porio

do de inveatigaci6n¡ b) periodo de persecuci6n¡ y, e) periodo do ~e-

presi6n, 
1 
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Se establece como principiq de ésta Ley, el de que el e

jercicio de la no acción, es exclusiva dol P~ocurador, rom~iondo en -

cierta medida con el postulado de unipersonalidad, ~1a que en su artí

culo 251 establecía que: "Deba practicar las averiguaciones previas en 

el.Distrito Federal y en el rento del país cuando asilo acuerde el -

Procurador", 

Divide a los agentes auxiliares en cuatro grupos, pcro

es el PDocurador General el que docide lo que deberá hacerse en las -

causas penales cuando éstas versen sobre: 

a) desistimiento do la acci6n penal, 

b) formulaci6n da conclusiones de no acusación y, 

c) ex:l.stené::ia da e~ementos para ejorcitar la acci6n pe

nal (Articulo 22), 

Al comentar sobro la facultad que se les puedo conceder 

o los empleados da la Procuraduriu par~ actuar como policía judicial, 

diversos autores se han manifestado en contra de dicha disposici6n -

"el articulo 32 faculta al Procurador pa.~a comisionar a los empleados 

del Ministerio Público para desemp~ñiar las funcionas de policía judi

cial, prácticamente resulta que en un momento dado, tratándose de C! 

sos de urgencia, puede ser dolegada.la funci6n de policía judicial, -

propia.del Ministerio Público en cmplGados inferiores, lo que es con-

·traricr. al Artículo 21 de la Constituci6n",(l) 

· (l)"Tray.ectoria dol Dl!lrecho Penal Contemporáneo" JOSE -

. ANGEL CENICEROS, Biblioteca Criminalia, México, 1943, pág·, 56. 
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En la Ley Orgánica do la lnstituci6n del Ministerio Pú

blico vigente se siguieron los mismos lcneamientós anteriormente cit! 

do , en el artículo 37, 

LEY ORGi*JIGA DE:L MINISTERIO PUBLICO FEDER/IL 

Da 10 DE NOVIEMBRE DE 1955 

La Loy vigente aparoció publicada en el Diario Oficitil

dol 26 de noviembre de 1965, durante ~l mandato presidencial de Ruiz 

Cortinez. 

En el J:\r't!culo lo, sci establecen las atribucionoa dol M,l 

nisterio Público Federal, ol cual es ol dueño del ejercicio de la ac

oci6n penal en los delitos del 6rdon federal. 

Oobora, auxiliado por la policía judicial, practicar ~ 

la~ averiguaciones previas a la consignaci6n anta los tribunales, ha~ 

ta agotar todos los recursos legales a fin de aportar las pru~bas que 

demuestren la' existencia de los delitos y' las.que conduzcan a determ! 

nar la r.esponsabilidad de los infractores (Fr, I. Art. lo.). 

Los juzgados que daban actuar en las causas penales en 

materia federal, deberán hacerlo cuando así lo determine el Ministe-

rio Público, el cual ejercitará la acción correspondiente · y llevará 

a cabo toda~ las promociones necesarias a fin de que la sociedad que

de debidamente reupaldada. Durante el proceso mismo, el Miniatcirio 
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Público expondrá oportunruncnte: suo conclusionoa l1n los casos concre 

tos on los cuales intor'V~nga (fracción II ). 

~reviendo nquo algunos funcionarios, haciendo caso omi

so de sus obligaciones para con la comunidad a la que representan, ~u 

tilicen su puesto para enriquecerse ilogítimamon~e o que obren con 

falta do probidad, so establece cm la fracción III, que el Ministcr~o 

Pú~lico d~borá recibir las manifustacionos do los bicnGs que poscan

en el momento de iniciar su gestión y en su caso consignarlos a las -

autoridades competentes cu-.ndo se entienda quo hun actuado negativa~ 

monto, lo cual deberá sor procedente acorde con la Ley da Rosponsabi

lidados de funcionorios Públicos y Empleados do la Fodoraci6n, en la 

cual cil Ministerio Público tiene um1 impor1.:ant:tai111a inteirvenci6n. 

Representa a la Fodarc.ci6~ y sus organismos dependientes 

cuando formen parto como actores, dcm~nd~dos o torcoristas (fracci6n 

IV). 

lntorviono el Ministerio Público, decidido. y prontainan

te para que la administración de la jsticia soa pronta y expedita. 

La fracción VIII, establece que las demás consignadas en 

la Constitución y leyes que on ella so establecen. La fracción VIII 

da paute1 para que las leyes que sa formen, lo concedan intervcnci6n

en au materia propia al Ministerio Público, de ahí la multiplicidad de 

intervenciones en causas no penales. 
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Deben ser .~precisamente los funcionarios del Ministerio 

Público quienes reciban las denuncias, acusacionos o querellas por d_s 

lites da su competencia a las cuales se lea deberá dar trámite inme-

diato. 

Solo en los lugares apartados, donde no existan funcio

nill'ios del Ministerio Público Federal, podrán suplirlos los agentes -

da la Poiic!a Judicial o sus auxiliaros. La Policía Judicial Federal 

se encuentra bajo la autoridad y mando inmediato d~l Ministerio Públ! 

co·Federal siguiendo los lineamientos que marca el Artículo 21 C:onst! 

tucional, 

Podernos rcioumir que: lao facultados dlill ~inisterio Pú

blico Federal son las siguientes: Perseguir, con el auxilio de la Po

licía Judicial, todos los delitos del órden federal, practicar las a-
I • 

veriguaciones previas, aportar las pruebas de la existencia ~o los d!:_ 

litas, así como.la presunta responsabilidad de los infractores¡ ejer

citar la acci6h penal pidiendo la aprehensión o comparecencia de los 

presuntos responsables, formular las conclusiones que procedan, r!!. 

cibir las manifestacionos de los bienes, investigar los'. casos de -

enriquecimiento ilegítimo de los funcionarios o empleados de la Fede

raci6n; proceder on contra do los infractores de qua ~a habla ante -

riormonte; representar a la federación; intervenir en las Juicios de 

Amparo conforme a la Ley relativa; .informar al Procurador de las vi,2 

lacioncs de la C:onstituci6n por parte do las autoridades feder~es o 

locales; procurar qué la.administraci6n de justi~ia sea pronta y ex-
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podita: recibiX:.las acusaciones, denuncian o qu~rollus que por de~i~ 

tos del 6rden federal les sean presentadas y darles trámite do inme-

diato y, liis qlu' la ConstitL1ción y las leyes que de ella émancn le 

sean ccnf!Jridas. 

El personal del Ministerio Público Foderul, está form.:l

do de la siguiente manara: 

a) Un Procurador Gcnorul de la República, 

b) Dos Subprocuradoros, primero y segundo substitutos 

del Procurador, respectivamento, 

e) Un Director y un Subdirector gemeral da Averiguacio

nes Prcviao Ponalos, 

d) Un Jefe y un Subjefe del Departamento de Control de 

Procesos y Consulta en el Ejercicio de la Acci6n Po

nal, 

a) Un Director y un Subdirector Jurí.dico Consultivo, 

f) Cuatro Jefes d~ los Grupos: civi, penal, administra

tivo y del trubujo. 

g) Un Visitador General, 

h) Un Jefe y un Subjefe del Departamento do Nacionaliz!; 

ción do Bienes, · . 

i) Los agentes del Ministerio Público Fc:doral Auxiliares 

del Procurador, comisionados en los Departamentos de 

Control do Procesos y Consulta en el Ejel"c-.j.cio de la 

Acción Penal, y en los grupos a que se refiere el i!:!, 

ciso f, y en aquellas ofic:tnas que sean necesarios. 
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Todos los funcionarios onumeracJos a partir del inciso e, 

tienen la categoría des Agemtas del Ministerio Públioo ~xiliares. 

Existen agentes del Minlstorio Público adscritos a los 

Tribunales Unitarios y Colcgit;C:os d:i Circuito, Juzgados de Distrito y 

dependencias 'do la Procuraduría General do la Repúblic ( fracción XV 

del Artículo 4). 

Tarnbi~n se nombran agentes del Ministerio Público Fede

ral que son Adjuntos da los Titular~s en las diversas Agencias do la 

Instituci6n. 

Otros funcionarios do la Institución los forman el JefG 

de la Policía Judicial Fcd~rul, el Subjefe y el Número de agentes ne

cesarios, a juicio del Presidente de la República; un Jefe do la Ofi""." 

cina de flegistro de Manifestación de Bienes; un Jofo da la Oficina de 
: 

Control.de Correspondencia y Archivo¡ un Director General de Adminis

traci6n; jefes de oficina y domús personal administrativo. Los auxi

liares del Ministerio Público Federal y de lo Policía Judicial Fede-

ral a que se refiere el Artículo 40 de la propia Ley. 

El Capitulo 1I del Título II, d.o lu Loy quo noo ocupa, 

cotoblccl!l al proccdirnicnto poro nombrar al poroonal que conforma la 

Instituoi6n; 

Ya se anot6 en capítulos anteriores acerca de la depen-
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dencia dol Ministerio Público por parte del Ejecutivo, 

lo cual so establece en el Artículo 5o do la Lmy,Orgánica del Minis-· 

torio Público Federal, y no obstante? se le da la categoría de Minis

tro do la Suprema Corte de Justicia; su dependencia dir~cta y dctcr- . 

minante muchas veces de un solo hombre, provoca el pensar que el 

nombramiento dal Procurador General de la República dc1biora hacor-

sa conforme al sistema apuntados un el tema do la Dapendcncia del -

Ministerio Público ( Capítulo III), de la presento Tesis. 

No obstante quo no dudill/los de la capacidad y solvencia 

da los funcionarios qua. componen la Instituci6n, desde el punto da 

vista doctrinario y prúctico ( si se plantea bien), es necesaria la 

indEpendonci~ plena do la Institución de parte del Ejecutivo, así ~ 

como un presupu~sto propio y una organizaci6n autónoma. 

Lo qua podemos decir de los funcionarios dol Ministerio 

Público, con ralación al Art, So. el que ostablocc que sar~ nombra

dos y removidos por ol Pr~sidonte de la República a propuesta del Pro 

curador, lo quo determina, el peligro dü que sa lesione la ir.depende.!:). 

cia do criterio dal' Agente del Ministerio Público cm casos cm los que 

por• ejemplo haya interases personales o polí tices · y sea obligado a 

seguir una accu~la antijurídica y lo~iva para el prestigio del funci.9, 

.nario, la presión qua so ejerza puede ser en casos dot~rminantemcntc 

dmfinitiva. 

Los funcionarios del Ministerio Público Federal no son

:rccusablos, a efecto do que puedan desarrollar sus actividades dentro 
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do un ambiente de seguridad y exento da presionas. 

Las obligaciones del Procurador General de la República 

se pueden resumir do la siguiente manera: 

Dar conocimiento al Presidenta do la República de aque

llas leyes quo sean violatorios d~ la Constitución Política do los 

·Estados Unidos Mexicanos, proponiendo l~s reformas pcrtintntes, si 
" ' 

son del árdon Federal, si son localeD promavc..T lo conducente o oft:cto 

do que no sean contradictol:'ias a la Constituci6n, Proponer c<l Presi

dente de la Rcpú~licn las reformas legislativas necesarios para la o,2 

ácrvancia do la Constitución. Emitir su punto do vista sobra la COO! 

titucionEl;lidad do los proyectos da ley enviados por el Ejecutivo. 

El Procuradqr General do la RGpública, dcborá ser el -

qua asesoro jurídicamente en el 6rden tGcnico y constitucional cuando 

sm le requiera o que deba ser tr&tado algún caso en el Consejo do Mi

nistros. 

Interviene decisivamente en los asuntos en los que la 

Federaci6n forma parte¡ en los casos de Ministros y C6nsules Genera-

les y Diplomáticos en general. 

Acude cuando se susitan problemas entre dos o mas .Esta 

dos de la Uni6n, o entre ésta y los Estados o entre los Poderes de ~ 

les -Entidades Federativas. 
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A solicitud de la Sccrotm:-ía do Relaciones Exteriores, 

interviene apegándose a la Ley res~activa sobre todo en los casos do 

extradici6n. 

Una da las actividados quo son considoradas de mayor il',! 

portancia deodc el punto do vista jurídico es cuando resuelvo en dcí".i 

ni.tiva en relación con el no CJjorcicib dD la acción ponal, en dond.:.i 

deberá analiwrce concienzudamente cada una de las situacioni::s·quc se 

presenten y actuar conformo lo cst~bloce la lay, para tal efecto se -

tiene el auxilio del Depru-tamcnto'do Control do Procesos y Consulta -

en el Ejercicio de la Acción Penal, en el cual existen conocedoras ~ 

dol Dorccha. Resuelve en definitiva también cuando se formulan con

clusiones do no acusación y cuando al formularse no se comprenda al~ 

gÚn dolito que resulte probado ¡luranto la instrucci$n·¡ O Si fueren CD!!, 

trarias a las constancias procesales o cuando on Ellas no a~ cumple -

con lo astablocido por la Ley, 

Cuando sea invitado por la Suprema Corte do Justicia du 

la Nación d los Tribunales Colegiados do Circuito, al Procurador Ge

neral de la República deberá acudir, a efecto do exponer su paraeor 1 

y al .Pleno o la Sala resolverán lo que proceda, 

• 1 Debe denunciar las contradicciones que se observen en -

las tesis sustentadas en la Suprema Corte do Justicia de la Nación o 

en los Tribunéllcs Colegiados de Circuito. 
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Cuando so designan los funcionarios judiciales y a inv! 

tación de la Suprema Corte de Justicia do la Naci6n aportará su punto 

da vista para tal efecto. Nombra ol personal de base, señala sus a

tribuciones y dicta lo conducente a fin de que sus subordinados roo~ 

licon trabajos especiales relacionados con la Pl"Ocuradurla. 

Solicita la docum~ntación o informos necesarios para ol 

ejercicio do sus funciones a las c?icirws Públicas y a las institu

ciones do Crédito o bien a los organismos dGscGJntralizados, 

Impone al personal del Ministerio Público Fedaral, las 

correcciones quo a su juicio y do acuerdo con la Lay, lo mismo que al 

personal que compone la institución, son necesarias, y las demás qug 

le asigna la propia Lay. 

La p~rsona sobre la cual recáo . el nombramiento de Pro

curador Gonaral do la República, duba considorarsa obligada a ll~Vv.l." 

con al mejor úxito posible, tan gr~ndu y hu~~n~ función como rcprc~ 

scintwita do la sociGdad y colocar on rr.ojor sitio a la Institución a 

la qulil encabeza. 

Las atribuciones do los Subprocuradoros son: 

Auxiliares del Procurador General de la República on -

las funciones que la propia Ley determina. Revisa los dictámenes rémi . -
tidos por los agentes del Ministorio Público Auxiliar del Dopartamen-
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to de Control da Procesos y Consulta en el Ejercicio do la Acción ~ 

Penal cuando: 

a)Sa resuelva sobre el no ejercicio de la acción penal¡ 

b) Se consulte el desistimiento d~ la ccción penal¡ .• 

c) Se formulen conclusiones du no acusación¡ y, 

d) Cuando al formularse conclusiones no ácusatorias no 

so comprenda algún 'delito que resulte probado. durante la instrucción 

o si fueron contrarias a las constancias procesales, o si on elles no 

s~ cumpliera con los requisitos que establece la ley procesal. 

Deben rlfVisar los dictámenes·o promociones formuladas por 

la Dirección Jurídica y consultiva, con la aprobación del Procurador 

y en general realizan las activicta'des auxiliadoras del Titular. 

Actualmente una da las actividades más·importontos que 

se ustán llevando a cabo por parta du la Primora Subprocuraduría, son 

las encaminadas a terminar con los plantíos do morihu6na y an gonc-

ral todos los esfuerzos por luc:..:~~~ en contra de la siembra y tráfico. 

do estupefacicntca, activid~des qua provocan la comisión do otros de-
' 

litas, qu~ últimamenta representan un alto índico dB crecimiento, cous 

·tituyendo uno de loa principales problemas a resolver. 
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La Dirección General de Avcriguacionas Previas, dcsa-

rrolla sus actividades do la siguiente manera: practica las averigua

ciones previas panales en lo qque concierne al Distrito Federal y por 

acuerdo dol Procurador General do la República en cualquier parto del 

Territorio' Nacional. 

Recaba de las oficinas PúbL.>"~s Federales o locales, de 

las emprcsns daoccntraliz;;.das y du ot:."as :i.nstitucionos, los documcn-

tos a infonmcs indispensables para ·el ejercicio do sus funciones. Di.!?, 

ta las rosolucionos .procedentes, los acuerdos de reserva, suspensión 

incompatcmcia y ucumulacionos en las c.vcriguaciones a que so refiera 

la fracción la. del Art. 18 do la Ley Orgánica, debiendo somotor al -

Procurador los casos en que no proceda el ejercicio da la acción pe-

nal. 

Vioila ln oecutlla do lt1n avoriouaciont:o prcviun pun11lC1:J 

que so pl:'actican on todo C!Jl poís, ,· por los agonteo do la Institución, 

girando las instl:'ucciones dol caso. Revisa y aprueba el tI'úmitc do 

los averiguaciones provias.penalcs que remitan en consulta los aacn-

tos dnl M~nisterio Público Fedoral, adscritos a los Juzgados de Dis

trito Foráneos, cuan~en ella so proponga la acumulación, incompete.!2 

cia1 suspEnsi6n o reserva, y tombión en los cuses do qua dichos fun -

cioncrioa dooecn conocer la opinión del Director. Investiga loo dcnu.!:!. 

cias por querella o d~ oficio en los cosos de enriquecimiento ilagít.!, 

mo de los funcionarios de ia f cdcración y busc~ lsa pruebas q~e llru--
" 

ven al ajarcicio de la acción correspondicnte1 
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El Dcpcu•tamonto de Control du P••ocernoo_ y Conoulta on 

el Ejercicio d~ lo Acci6n Penal, tiene como atribucion~s: 

Vigilfu' la secuela da lus causas penales quo so siguen 

en todo ol país, Gira las órdenes conducentes quo lleven a la bucml 

aplicación de la justicia promovida por suo agentes y puro quo al ~ 

mismo ti~mpo sea pronta y expedita. Someto a la considorucián dol ~ 

Eubprocurador corrospondicnte los dict6mcnos formulados por los ogc~ 

tes en asuntos quo de~on sor resueltos dofinitívamente por el Procur~ 

dar, en los siguientes casos: 

a) en al no ejercicio do la acción penal¡ 

b) en consultas sobre el dosistimicmto da la acción pe

nol; 

e) on la formulación de conclusiones de no acusación¡ y 

d) on l'.ll hecho de qu'o al· formularso conclusiones no se 

compranda algún delito quo resulte probado durante 

la instrucción o si fueren contrarias a las constan-

cías procesales-, o si en ellas no se.cumpliere con 

los r~quísitos que establece la ley procesal. 

. , 
Debo desahogar las consultas que le sean formuladas por 

los agentes del Ministerio Público, adscritos a los Juzgados da Dis

trito y las soluciones deberán sor aprobadas por el Subprocurador que 

!=lOrresponda. 



Dada la cantidad tan abundante quo oxiste de procese!:> 

seguidos, en materia Federal, es necesario el nombramiento do m~~ 

personal a efecto do solucionar en parta el grave problema que re--

prosenta la administración . de la justicia. 

Las obligaciones cor.::.ignudas en la Lc:y Orgánica dol i.li

nistorio Público Federal para los cgcntos adscritos a los difGrcnt~s 

Juzgados do Distrito en toda la Rc~ú~lica, a exccpci6n do los del Di_!! 

trito Federal, son ¡as siguientes: 

Practicar las avcriguuciones, ejercitando la acción le

no:.l y sometiendo a ncuordo del Procurador los casos en que sflgú1. -

previo c:studio, no deba cjcrcitar:;o aquolla o an los dc1l desistir .. ~t~ 

to do la misma, y-sm todas aquellas qua la Loy ostablaco. 

Dar cuenta al Procurador en las causas on las que so S.!:!, 

licita amparo, do los casos do tfomibr.Jdicncia o resistencia de las .iu

toridados rosponsablos¡ Comunicar con toda oportunidad a la Dirccci6n 

General do Averiguaciones Previas Penales y al Departamento da Control 

de.Procesos y Consulta on el Ejercicio do la Acción Panal do los ind! 

cios, archivo• incomp~tencias y radicaciones de las averiguaciones -

practi;cadas, En rulación con los asuntos fo1·o::;talos, se deben cjc:cu

tar las diligencias pertinentes, 

Las mismas obligacionfls antorio~cs los corresponden a 

los agontos adscritos a los Tribunales Unitarios do Circuito. 
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La Dirmcci6n Jurídica y Consultiva estudia los ncgo---
. . 

cios en los que deba emitir un juicio y su consejo al Procurodor, fo!: 
1 ... , •• ,,,, •• 

mulando los dictámenes ri;:spectivo. Dosahoga lus consultas internas 
I• ;/ ¡ •• 1 I •" 

que no estén encomendadas a otra dopondoncia. Estudia los problemas 

.g
1

er~r~~~· y
1 

esp~~i'ficos de ia legislaci6n presente. Realiza lo cond!:!, 
" 1 ' ' . 

centa a fin da actuar cuando tsnga interés en un juicio , contestan-

do demandas, alegatos y escritos, como repn~sontanto del Procurador. 
11.. 'I'' 

,. ·, ........ . '' :1•. ,, ' 

Formula los informes y escritos qua deban prcs~ntarsu -

en materia de amparo 1 cuando la Procuraduría o sus dependencias sean 

señaladas como autoridades responsables. Exista además la Visitadu~ 

ría Ganf)ral y el Departamento do Nacionalización da Bienes, que como 

su nombre lo indica, llevan a cabo funciones qu~ determinan el buen -

funcionamiento da la Institución. 

CRITICA. 

La Instituci6n del Ministerio Público Federal, tiene u

na gran responsabilidad ante la sociedad, por las múltiples e importa.!l 

tes funciones que desempeña, como sa 'ha visto en el presento y somero 

análisis. El prestigio de una institución estará intimamcnto ligada 

al trabajo de su personal,. pero más que eso se debe primordialmente 

a quien lleva al honor de prcscidirla. Las atribuciones del Procu-

rador Genaral representan un 6stímulo, pero a su vez, una rosponsab.!, 

lidad, ya qua en base a su criterio y su calidad humana, depende toda 

una maquinaria con gran tradición jurídico-histórica de una Institu -

ci6n. 
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Hemos anotado las inconveniencias de que el Ministerio 

Público dependa del Ejecutivo, que será superado posiblemente con -

la promulgación de nueva Ley. La actual política seguida por la Ins

titución dal Ministerio Público, super¡¡¡ a las anteriores administra'""'."" 

cienos en algun~s conceptos, en otros so sigue actuando sin varian--

tcs, paro la actual Ley es caduca, necesita actualizm-so, alcanzar a

quello que se lo ha adelantado¡ en 18 años, se han experimentado mu-

chbs cambi~s en todos los. nival~s de nuestra vida social, y una ins

titución tan importante, deba ir al paso, y : si es posible adQlanto , 

dml ritmq marcado por la propia cole:ctividad. 

·. 
i 

·~ hombre no solo necesita do ideas, nombramlcntos, --

catcgorí~s. · ltl. hombre como !humano que es también ne casi ta· satis fac

tores materiales por.desgracia, pero debe vivir acorde con los adela,!l 
" .tos do la. ciencia, 'con· mayor raz6n el abogado, el doctor, el profe--

sionista en genciral que vea co~onados sus esfuerzos con un sueldo de

coroso, que l~ permita escaparse de las tentaciones que el dinero re

presenta y en las cuales vaya de por modio la buena administraci6n -

de la justicia, en el caso des .. sus rCJprasentantes. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

I. Todas las normas jurídicas qua do cualquier forma 

y a travós de todos los tiempos han tenido como finulidud la do pro

teger a la sociedad, deben consid.crursa como e;.ntcccdcntes de la Ins

tituci6n del Ministerio Público. 

II. El Ministerio Público cri México, es una Institu -

ci6n sui génoris, toda vez que su contonido posee aspectos propios y 

nacidos da los legisladores mexicanos, pero también SI.': plasman lcts -

influcmcias importontísimew aportodu::i pol:' Francia y Enpc1liu. 

III. La justificación social de la existencia del Mi

nisterio Público, radica en la nocesidad que la comunidad tierno de 

sentirse protegida por un organismo propio y adecuado¡ aum~1tando su 

importancia a medida qua la sociedad se transforma y so consolida co-:

mo un onte supremo en la vida del hombre. 

IV. El. 1nter6s social debmr6 valorarse por encima dal ~ 

individual., constituyéndose como axioma del pensamiento característi 

co da nuostra época. 
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V. Lll administración de: juoticio t~n 1,1Gxico, sufre un 

cambio trascendente a principios del presento siglo al ·indapendizarco 

el Minü:1;orio Pública dol Poder Judicial y pasar a formar parte del -

Ejecutivo. 

VI. Las atribuciones del. Ministerio Público oon polifa

cético.o, pero todC1s c:ncciminada::i t.1 la protccci6n cl;:i ln cociodud, pcrt.s, 

neciéndolo el ejercicio do la acción pcnül cxclusivamunto a ~l. Para 

tal Gfacto dobo cumplir con lo quo establecen las l::ycs rc:spectivas. 

VII, La intervención del Ministerio Público se extic.:ndo 

mas allá de las causas penales, pcrmitiúndolo inmincuirso on todos !? 
quollos asuntos en los cuales vaya de por medio ol intcrús colectivo. 

VIII, El Ministerio Público depende del Poder Ejecutivo 

por lo que: es necesario una enmienda constitucional a efcicto da que 

no siga siondo do eso modo. Hay ocacionos en las qua so tramita al-

gún asunto do interés político o on donde intorvicnon personas liga-

das por· sentimientos do privado intor6s que pueden ajorcar cierta pr,:; 

aión ateniLJndoso a la dependencia do qua sa habla., provocando un -

d¡;¡trirnionto en la aplicación do la justicia, 

IX, El Ministerio Público ciobc funcionar con base en 

una rcprcscntución más ücmocrúticiJ. 1 dopendi•T¡,:'.o por lo tanto do los 

tros poderos representativos de la sociedad, como se propone en capí

tulo de la presenta Tesis, da tal alcance será, que la sociedad es

tará fielmcnto protegida. 
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X. El Ministerio Pú:1lico debe tnncr como característica, 

jtmto con las que posee, lu de irn:,moviliduci 1 a sf1:rnto de que pueda -

actuc.•• libro do cualquier pr~s=ct5n, 

XI. Los funcionar·ie;5 tkú r.::;.r,istcdo Pública, deberán -

sor lo nu'ficientcm::ntc capacHc.cJo¡; y u¡r::os puru doDurrollar las acti

vidades que l!:!s cor:rcspondon, con r;;J. 1r.6s o.1 to ospíri tu de justicia, 

lo qui:: ¡;•;Jdlmdwú en la confianza do la Goc:fodud a lu cual se debe. 

XII, El Ministerio Público Fccicral 1 es ol espejo que -

reflejará la buena o maln trnyoctoriu. da lon preceptos establecidos -

&in la lay acarea da SlJ :Lmportantc mioión social, por lo qus es ncccs~ 

ria revisar lu Ley Orolnica rJo ln InGtituc:LÜi1 y entender qua es nece

saria la actualización do sus sistemas, para proyector su nlcancm a.~ 

la nuovn montalidad dinámica de nuostro país. 

XIII. L1•11:1 norrno::. mcroc¡m cit:i:•tumcmtui una continuo poro 

concientc modific1.1ción, de i:1cu<.:J;~cto con el unúl:lsis do la misma caloc

tividad1 poro os do muyor onver-gaduru, t!l corregir ol actuar del hom

bro, su mentalidad, su criterio, su vi.üorc.ción uccrcv. dti lo que repr~ 

senta su importunte misi6n, cado uno en su matoria, en su medio, que 

en r(llsunion, doborá ostur or'l1;ntmJa a loorm· lo total y pooitivo. canvl_ 

v~nciu huma.na. en r.fondn el lmrnbr1~ ~101.1 un 111iombro igual a. loo otrao, na 

imparta su estado de civilización o cualqlJ:i.er otra característica,· sJ. 

no qua su finalidad sea la dr:J llegar pr"c:i.nurnenta a. ser hombre. 
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